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DIARIO
\

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UfRRA

EXPOSICION

];)1 Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDJUiO y DURÁN

NICETO ~-ZAXo'fl.A y TORRE¡

El! Ministt'o de la Guen'a,
DIEGO HIoDALQO y Du~

A .LAS CORTES: Al cr~ar el CÜ'n·:nr-·
cio de Industrias Militares se desat<'n
dió su función esencial de im,trumento
de la movilización y su o1Jliga,lo en
granaje con la indu"tria privada na
ciond, llecc,~ari() tamhién 'para el '¡H'O··

greso industrial de España. Busral1\10
);\ necesidad eb/lih:::rtar a ,':us eiLlble
cimientos eJe las tra.ba; ele la lev rle
Contabilidad general de la Hacienda
púhlica, se cayó innecesariamente en
una concepción que la realidad se ha
en;Hgado de desacreditar, porque no

A ,propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo 'con el Consejo
de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado
Ministro para que presente a las Cor
tes un prqye·cto de ley relativo a la
creación de un organismo 'que susti
tuyendo al Consorcio de In·dustrias
Militares, concrete en sí las activida
des técnicas re1aciona:das con la fa
bricación, ad'quiskión y e:x:perimenta
ción de todo el material utilizado por
el Ejercito.

Dado en Madrid a oClho de noviem
bre de mil novecientos. treinta y cuatro.

Este sacrificio que el Estado se im- . Interin no se alcance el número su
pone es ipródigamente compensado al ficiente de voluntarios para comple
revalorizar con su ,presencia y raipi- tar estas unidades se apelará al re
dez de movimiento el de las otras': c1utamiento forzoso.
unidades ,de~ Ejército: y fuerzas ~e I ~rt. 3.~ A la r~c1uta voluntaria ?~
Orden pU!bhco, conslltuC)'endo un VI-' dra acudIr, a!demas del 'Personal crVll
vero que nutra las filas '~e estas fuer- y licen~iados,del Ejérdto: soldados y
zas con solda,dos de cahdad y expe- cabos mstrUldos pertenecIentes a las
rimentauos. demás unidades del Ejército que 11e-

Fundado en las 'Presentes conside- nen los requisitos que se fijen para
raciones, de acuerdo con el Consejo este rec1utamiento por _el ::.vIinistro de
de Ministros y 'previamente autorizado la Guerra. _
por S. E. el Presidente de ia Kepú- Art. 4.° Queda autorizado el :Mi
blica, el Ministro que suscribe tiene nistro ,de Hacienda para habilitar los
el honor de someter a la deliberación créditos necp<?rios 'para el cumpli
de las Cortes el siguiente proyecto miento de la presente ley, que le se
de ley. rán requeridos por el de la Guerra,

.Madrid, cinco ue noviembre de mil quien dictará las diSiposiclones com-
novecientos treinta y cuatro. plementarias precisa.s.

/Madrid, a 5 de noviembre de 1934.
~l Mini.tro de la Guerra,

D~EGO HIDALGO y DURÁN

PRlOYECTO D!E LEY

Artículo L° .Se autoriza al Minis
tro de la Guerra para crear una divi
sión rápida, independiente, motoriza
da y dotada de gran movilidad táctica
y logística, constituida por los si
guientes elementos:

ICuartel general. - Tropas.: Plana
Mayor de la br~gada de Infantería;
tres regimientos de Infantería a tres
batallones de cuatro 'com'pañías (una
de ametralladoras); un regimiento de
Artillería de obuses a tres' ,grupos de
tres batería's; un Gru'po de tres es
cuadrones motorizados a cuatro Sec
ciones, una de cada escuadrón de
auto-ametralladoras.-caliones; un bata
llón mixto de Ingenieros, con tres
compañías ·de Zaipa·dores y otra de
Transmisiones, ésta a cuatro Secciones.

Servicios: un Grupo de Intendencia;
un Grupo de Sanidad; un Par,que di
visionario de munidonamiento; una
unidad de tren-automóvil.

Art. 2.° iE'stas unidades se nutrirán
con soldados voluntarios a base de un
voluntariado es'pecial con los nuevos
haberes y premios de enganche y re
enganche que se cleterminen, teniendo
.prefereneia 10& ·que observen buena
conlducta para cubrir, transcurridos
los dos primeros ailOsde volalltar a
do, las vacantes que existan en la
Guardia Civil, Carabineros, Seguridad,
A,alto y en toda clase de organiza
dones armadas a cargo dcl E~taJo,

rcg'iún, provincia y I11Ull;CÍ'pio, ~iel1l]Jn:

que llcnen las condiciollei rc.~;lamell
tarias ex;gitbs en Ui(,I,o- :"~~)Ora

ciones.

NICETO Ar.cAr..A-ZAMoRA y TORRES

El! Ministro de la o.erra,
.D;n;:oo HIDJUiO y DURÁN

PARTE OFICIAL

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de
·Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que 'presente a las Cortes
un proyecto de ley, relativo a la crea
dón de una división rálpida motoriza
da, con el fin de ppder ser emlPleada
rá,pidamente en cualquier región de
España o en nuestró Protectorado y
posesiones de Marruecos.

Dado en Madrid a cinco de noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro,

Ministerio de la Guerra

DECRETOS

EXBOISlKIOiN

A LAS CORTES: La organizaciÓl1l ac
tual de nuestro Ejército, con un re
ducido número de divisiones orgáni
cas, de cortos efectivos, sujetos 'Perió
dkamente a las incidencias de los
licenciamientos y. recepción de reclu
tas, ha revelado la necesidad de dis
,po,ner en todo momento, a'parte de
aquellas divisiones, de un contingente
de tropas que constituyendo una uni
dad moderna y dotada ,de 'Potente
~rr~amento, pueda, Ubre de aquellas
InCIdencias, acudir rálp'¡damente a un
lugar cual'quiera de nuestra Nación y
Ser una re:>erva a1propiada para nues
tro Ejército de Africa y Posesiones
españolas.

Estas características de calidad, 'po
tenci~ y raipidez son las que han de
t;rmmado la iormadón de la unidad
t~ctica 'que se proyecta: división rá
'PIda motorizada, con rec1tftamiento
~loluntar¡o, que, al mismo tiempo que

ena a¡¡udlas necesidades militares,
no~ 'pernlit:\, como csct'ela de mando
e IlliStructión, practicar e ir r(,soll'vien
do los dist'intos problema, militaresdue la motorizáciúll y el 'corto tiem'Po
fi] Permanencia c1e los solda·dos en
e·'!-s .han hecho surgir en touos los
Jercltos.



. . ~.~:~
se L.l ¡'Jgrauo. como se prete~dia:,ni
a~e;érar ;:ens:;)!cmente ;a iabncaclOn,
11l :;E,':ar al Er~r:o público de la pe
sa,Lt ~arga ,!e su sostenimiento; dan
do ,)or el (,;ntrario facilidades para
su-t~'a::~' (i,-; ::l~::¡Ji1Jle eontrol del Es
ta'.!'" :;:.' <1e:: ;iJ:ujes wmcrciales de la
Ílb,:t::rJ"l y encar~ciendo los pro
dl:, ;,' '.

Ll j!" ;;:¡';,:.) d~ :::s act}v,iJa,~~s ad
qu:,';,;";'" .. ladu5trla!es tie: EJerelto,
es 1a ¡ao\'::ización de recu'rS05 en caso
de guerra Y a ello 3e contribuye pro
yectando Y ü:1Jricando, comprand?,
controlalHI" v e:,,:)er:lllentando. Fabn
c:l10, por<:ue además de. produei~ se
ejuce el con trol de pre.c:?; y callda
dc- de !,)." ?roduccos s:ml1ares de la
in'cdstria privada. y se establecen no
sólo norma. ·'e fabricación y toleran
c:a a ICls que ésta debe someterse,
:::':0 a<¡::Lllas que :05 órganos de la
m:n';Jización tienen que uti1izar para
aJa¡Har :: tran3iormar fábrica~ y .t.a
ll"res ;)c.rt':ulares para la proGucclOn
de ¡;j~ttri:l; de guerra, creando y con
s~~·Y2.ll,::;J un plante: de personal téc
n;:c. ;'L:';c:al y obrero es'?ec:alizado
en su iabricación.

La COl11pra~ en ~1· .. ~'-l0S ca~cs, cons
tituye una enseñ~nza. y. en los dc
nlú,;. Úll 2~:;:ayo parcial de 1:1 mvYi,'
Z¿::l():~: ;1'. :'(;1J.c ai cün:~)r2.'_~o;- ~~ le inl-
PC¡l~~l 'C'c<1~E'2:()1l-:'S <·::~::~t:-: (:e::
l):'L~tL~_ _ 2~~q .. :.':";r• .::.,c cC::1~)::: .. 1-a. ;<:

~:~p.a~'> "~i '~>J~~~~~:l~~¿~:;~:~~c~~~~ .~<~;~e!~~
(1c:': ~::~~) ~ ·_:::1~nl::t: ..., ~;':::·::2.~l~e la ::lS
pc~",<:)T:. L.' .:-t:~ ~a}~.;i~ y i, ~Xfl-:·:·l

me!1t~.C':')n técnica o cOI:trol :le sus
produ,:tc,', Es adem:is ;a COTP~~. Cl'll

su ,'ecc;e> :.1 cc.:npeten,-ia, el impulso
m~.; i)O.~ ~(·..;ü (le perfec<:i()~1~Hnicljt(\

indu.·:t:·ia: i.......:y·, 111oVlmiento YJU c.<i
m~:L1r.d() ~lr~l~'_~f;..:::.:va:l~ente ~ los. 1)Ee~o:-;
cl~ \:0!1\1 ;:.i..;:l':: t(;;:l1:~a:~. :\0 (~-;.:be ~);;.

!'ar <:e é"t" :a función técnica de la
industria ln:.:ty;. \'41 q',:;,; ?~~ E<:.vlo
Mayor C'ntra'] córresponJe fijar el
núr:,eto v la;; condiciones milit:"es del
m::teria:' n",e,;ario al E:¿~c¡to; v "s
el órgano admin:strat;vo de éste (5ub
secr-:t;¡ri:d quien perfe~c:ona la com
pra recib:endo J" pagandD, y quien, de
acuerdo con el Estado Mayor Cen
tral. almactna y distribuye,

Corre,nonde.- pues. a. h técnica in
dustrial ti ¡:Ir las condici:'nes téc¡~ica.s

y g:tr:mtiiar que se h;:n cumplido.
mar,']¡<cl1tlO en a,qu611?s a: compás del
progrp,oo iwlmtrial que clla" m:s,nl:ls
impulc-;n.

'Sin 1:1 compra a la :ndustri:t pri
vada d" 111ater:al de ,Q:!lern n ,::1:-;[ fe
pondrh é'<:l en cond;c:cp"" ::'.' :,,:,,-,;11
c~rhj; 1~:lrr.. prf'lpJrar1a p:, r:l 1:~ lllfJ'\'lli

za(:ón es llccí?sétrio e~li~1l1l1~\;la cqtl
obra ;¡ e}cCI!tar que le rel'orle ,a¡':,~ÍJ:;

beneficio. "ohre el d-; s~r í'til al naJ,'.
El 'c<'11'r01 técnico co; b gar:111tía

de la llt:l'¡]ad del prO~[lcto; las na
ciones qu:' cn la pa.'ada huerra no le
tenían, :~nt~ la dura lección de la rea
lidad tll\,i('fOI1 que est¡¡bkcerlo; los
órgano, fnl1damelltales dd control son
los talleres dc prccisión y 105 la'bora
torios que constituyen el cerehro re'~

tor cle l::t iabricación, lográndose me
diante la difusión de plantillas de fa
bricadón, de comprobación y de re-
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conocimiento final y de sus métodos
de reconocimicIlto y análisis, la uni
;urmiJ"d tic todo el material iabricado.

Es :nsé¡.;"r<.tble (i<? las aaterlUrcs
:(.~ll~.{j:l,.:;, la. ,-=xi:)(,;rinl..;n'~aci¿'':J _.~c d.'
>.L"~UCij,l ~h)r ~..l itlJ,lbtria üel .i:.:;ta,~,-·'
i 1H.)r la parLi~u.:;L·, ~isi ("OU10 ~..t ~c

~ llU(;V0~ ¡.lll" . ....-~l:.· d~ t.l;.~ :" ell,:;
';del IJi"n entendido que esta expen
;';¡¡'llla,¡,j¡J deue limitarse a que el
.H ,-,~UCt0_ reúna la,:, (~.i.·a~te:."Ístic3.::) l1ie

~~~1:":~;; o lluhlLca;, 'ljroYt.:(tad.a~; .. ~
,:x'.lJCCflh:'laa..:iua t,'~ctic~ .cor:'~61h.)1:\,.(;

~~',"-':lu~.Va111ellte al E;;tauo ~la'yor C~:~-

t:'aL . ; ... .'
~0n 1':"3 ccnlblOiÁC::. úe nl.)V:~lzaCllJn

.L.,) lf2liia':':U:0::J ..... L tr~e ;:~ \a.~ (1 ~r

::::::i.li:cHlcJ que se cr¿>J. para la. estadlS
~·l._a illuUSl..r:a:. ·:~S adc¡ai~ic:J:l;';~ y ~:i
'J:eparaCH)11 y en su ula la cjccució::
~i.: la. Hlc\":Ezaciól1, conlis:v:H:.5 qt:e 110
',.é.:1rán dar un paso eñcaz S,11 el con
;<J'a te:cu;co Ge hbricac:ón y el equi
];<,j~ del Jlantil1aje y normas de C0"-

~':0i.

Este conjunto de funciones insepa
:'::'ú;cS tra~a de an,;on:zar, en bien dc:!
~:j...:r~a0 )" t:ei pal;;, la iJirccción de
~,~" .. erial e Indusc"lJ.;:; (l1ya org3.n:za
.:: .un ':;''': tJl'\lJo~:e, n..i:'¡11(11~n.l0 en eli~'.

~i.:..illtv 11UY ~:-;.~~tc uc:-perd~gauo,'y S'J

.. :..;~_~:lu.LL.0 ti 1.1:1.1 tlirecciull té..:nic2.;

.;~~l (~..l¿ ':~~:l. :~::~O\'J::iÚ~l )roJ~~\:a ~iL:

:J.:;..:i~0 ~c ~.'.:Ll:i~ia, pU~::', en n~¡¡l(;r\.),

t ..n.:',) (1 ;] .... :·S0:1J.: h3. ,:( ~a~i:- ti~ LJs

~;~~:~~~';~~~:~L (ti,',;;¡ ;~::;~'~l~:~:l:'~~u~~~~~:
-. _'_J ..... ,,: :::I.1JV~t(:~I..JU qUe e.:aaiJ:e'.:J.ó ~l

L:o,:surc:o d.e ji;Xrar;<::s de la sumisión
~ h! 1'<; \.1\2 ~ Cu~~~ab ..i~JaJ, :ii~ ;.;erjl..i..-

"'4': L ... > J.1.:<;.l.~/.~~ ... ~C:112:. e n:tcrvl.";;
··i,YiL'.'; q~~ Sl:~n 11>..:(;;' :'::':'.tts. con ja (~~i

1. ..::.; ..~lLl. U\,; LLL;:;'~;'; ~.1 U:t~;flO t~r

.~:~lh).

l~j: v::-:.ta de CUa¡ilO ~ntc.-:~<lr:, el ~L

:Lf,tro qLc ~U,,1.C ~he, -ic L.:CUer..lu ('GIl ;.:1
Lo;~~..:j.J t.;<.: ~.Lni;:llrO;5 y previ:J.1uLut~

auton¿;.:uo por S. E. ei scÍlor P~es\

Jeme de b RepúLJ:ica. llene el hOllul'

(le sou;eter a la d~Jibera::ión de LiS

Cortes el sigu:ente proyecto de ley.
)'1adrid, ocho rle noviembre de mil

novecientos treinta y cuatro.

E'l ~w"tro de 4>. Guarra.,
DrEGO H rDALGO y .Durl..Uf

PROYECTO DE LEY

ArtícUlO r.0 B~jo la depen:lenci:.
dirccl:l. del 11inistro de ia Guer;'a se
crea una "Dirección (le ~Jakrial e
1ndustrias". en la qUé se r"unirún las
actividades de fabrica'ción, 1ll0V Eza
cióli in,1~lstri3.1 y técnic: l~C co;npra,
control y e:x;¡)erjmcllt~c¡ón del mate ..
r:al necc,;ariol)an el Ei~n:¡to.

Art. 2."Qlieda autorizado el l.1i
ni:,tro de la Guerra para d'~r ~i c,;t:[
Dirección la organizac:ón más ade
é'U:: da a sus fines con sujeción a las
siguientes bases;

a) ,Será jefe d<.: la misma un Gc
neral en situadón de activo y depen
derán de clla todn~ las fábricas, ta
lleres, lahoratorios y úrganü:; de Ill()

vilir.ación industrial y cxiperinH'ntaciéln
técnica de material del Ejúrcito.

<b) ,El General, jefes y olicialcs de
es'ta Dirección y estahlecimientos, P<.'[
cibirán las gratificaciones que se jllz-I
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guen adecuadas y todo el personal
obrero estará sometido al fuero de
Guerra y a los reglamentos que SE

dicten para el régimen dc .los eSl:\b:c·
cimientos.

c) En un plazo de t"~3 ;1;<,'" co :i,

red:lCLi;'ún ¡os re.glamcH,' ". ' "
han de rtg:r.:e esta Dlre':c~I~)·1. ';1.:~

tab!ec¡micn,,:-; y su eL;::t.~'·.,:a:,

dicndo rr,.:~0,~"(r::e tic ::1 [l.. ,j ,:.:.,</1" .c:
COll';o~ci" de lnúustri:o ~Ii¡¡~~,t?'

aqtlt::Hu:s ,,1utUr1Zac:onc::, y ,i;iri ..::: ~ .~: .':,"
(lile se juzguen inuisl1cll~.:i;)Ic,,; .. ,:¡r~!

su aut0r:dad y desarroHo econ6m:co,
debiénclo!'e estudiar en ulaz0 br~\ é El
reclutamiento y organiz;ci0n :¡~: ;'u·
sonal técnico de fabricación Ge 2r;¡:a
mento y municiones.

d) La misión de la Dirección de
1faterial e Industrias se Emitar5- en
las adqui!'ic:ones y experimentación a
su función técnica, corres<pond:endo
la experimentación táctica y :a ñja
ción del programa de necesidades al
Estado :Mayor Central de: Ejércilo.·

e) Se establecerán órganos de en
lace con la industria privada y ce,n los
centros interministeriales de moYi::za
ción que puedan crear!',; .

f) La Dirección de ),[ater:a: 'C ln
duslrias <::l11llezará a reg:r Li ,;ic ;:ri
mero de enero de 1935,

Artículo adicional. El Co;¡,or~:<) de
Il1ú.¡'~:;i.rias ~Iiiitares, a part:t ie ;a
promuIgac;ón' de esta ley. icl';':: ::;:rá
como una sC':cÍÓI1 del ~Ll1i,;t::':'-'_ ce
biendo hacer entrega r: IH:t\ \J ,. ,,

l1¡snJO a:Jks de prjni~ro "e l'n:," de
1'.135 mediante la cuen::t '!e ::'1:.;Ja
;:iú¡: ..: ~1l\'elL2rio~ eo~r'.>··,(.1 l~··•. j'.,-', a
:..:::y,) í..)¡,·.:to ,"C n()i~lb1·:;.r~·~ :" ':~j:l

.,', ¡:l;:-iún E'1uiJaa;.'ra; qtl·_'J~il~:C' '_~ero~

g·:..(:a b lev d~ 6 úc ;c:Jr .... ~·o ti~ ·tJ32

\ J. U, ní~m. 32) y cuantas (L:l:)si
<':0::<0' ;:e üpong:m al cOlltenido ,Je la
presente l"y.

Madrid, a 8 de noviembre d:: 1<134·

El 1W.illi::;tro 0..; 1;1 t;uer;·a.

Dli'GO HIDALGO y DeRÁN

-
A propue!ta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de
Ministro~.

Vengo en autorizar al primero para
que presente a las Cortes un proyecto
de ley proponiendo la concesión, a
tiw:o ex.:e-póonal, cid {m~;h) (L· Te
ni,cnte G~neral, al General de divi
sión D. Eduardo López de Ochoa
y l'ortuondo, Jefe de la tercera In~
pección general del Ejército, cn re
ct'mp,=nsa a su comportamiento he
i'G;<.:o al fr<:ntc de las tm1;as qu·: t~lI1

h:!n 1,,:~·Ú¡'::ll11·:'nk, >,gr~r' 111 <lumInar
el movimiento de rebelión que da
r:tn te lns primeros d:as del pasado
t:ll':; de ncttl'bre culminó en Asturias,

Dad" en Madri-cl a veintiocho .de
11<) I'lc1111Jrc de mil novecicn tos treIn
ta y cuatro.

NrCETO ALCALA-ZAllOllA y TORRES

El l'r~sidente dd Consejo <le Ministros,
Ministro de la Guerr~.

ALEJANDIW W;RRQUX GARCIA
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ORDENES

}'. D.,
GUIL!.FlOlO 1IoRExo

Dir"rtQr g<ueral ¡1" :\eronáut'ca.

r. D.•

GUII"J.ER~ro :MORF.NO

Excmo. Sr.: CC!110 re,m1t2..c1o dell c(:n
curso' anmH::ad\i p<Jr nl'l!<:"n de pr'mno
ele llovi(mbre ((;acda núm. 3'(6). Jl~1'a

nroveer 1111a vaC:lnte de qpitán (le In
~enier'JoS ,'11 la Ccm:tll.Ja.nll'Ía Ex«nt.a c!d
Arma de AvÍrtóín militar.

Esta Presidencia ha r'esu~1to p-,e
"Al s~rvicio de otros l\Hnisterus",
Av:adón miHtlr. d qpitÍ!'l1 ele Inpenie
ros D. Feli~ García Mauriño y Cam
l>uzano.

1JI';;"~

Sdíores 'YI:¡listro de la Guerra y Di-'
rector gt'l1eral de l\eronáutica.

Excmo. Sr.: Dada la relacon \le de
¡xndencía que d d;;c~et!) de I9 de ju
lio de 1934 estab:ece lnra la Aviación
militar, con nspecto a esta Presidenda,
y, en consecuenda, h il1c1{'~ndizac:{ltl

de su Servicio de Aut{Cmóv::,s, con re
lación al del 1f:n'sterio de la Guerra,

Esta Presidencia ha resuelto que to
dDs los vehku·los del Arma ce Av:a
ción mi:itar sean d"dos de baja {n las
relaciones de estadíst'ca del correspon
d:ente Subnegoc:ado del ~En¡ster;o de
la Guerra y que la Ay:ac:Óf1 militar
proceda a sustituir las Ir.atrícllolas de
los mismüs por otras c':n lll:eva nun)C
ración dentro del An1'a.

Eistas matríc11'1:ls, que Se ajustarán a
lo es;alúcido en el ,:'gente Cód:go de
CircUt:a,c:ón. <:n 10 qt:-= ::e ref¡~re a di
:n<:ns:ones de h ]}bea y tamaño y co
lor d~ ~~~:5 letras y llj.~·,:r2~;'~. llevarún
en Z'1 cenlt"(l ~~ el!~"'\:·!n~ (\:1 ~\ rUJa: "!1

1'"\. Da;-tc dt:!"'Cch1 (¡oC la r!.2 '~. \.'1 nÚ!i'~:'o

~:~,1:¡~:t\~~"<~' 1~:;7~\:::,,:~::17(:¡~,~:\i ~:;1:',¡~=
:0 !K rklV'.,~{' a Fl;I,'r;.',;s :\:.: :.::l:: ...-\ con..
1:nn~,,:~úll t1e ('~::s ~!"c::1\:'.~· .. y s..·p~ratIa
~!\:' {'~1:,:~ ('r'n t·,; r:¡;:t);l. !~~:!:';:r~i t1n1 de
las ;etr~s H" P., E. r .:\., :<~{:n sor tra
l..\ de \"~hk:::(J:; 1·ú:»I·:>~. :~,·~s::.Jcs, (~pe

('.,:1~<:S o :,UX~::2:~~:', :·.:~.::.?r::\"~:nJente.

L:l llwtdt'u:a {k .;:-n:·:l l í1 S'C cUL:r<-n
,:~":, ,'A 'O" o-t"·.. '('""s ,,<,}l:Hnente en
~I¡:::' e;;' ct-l11~~r "'d;¡ '"n(;;llero llevará
una. P.

y;,m;J;én ::<)1' el, l\rn,n de :\v;ac:ón
!1;l1:t:'lr se p:,cce(l.cn; en .0 su..ce·sl-,·O, prc
Vl0 los corre'Sp8~;,¡l.cntcs exam{nes que
al~kcto organiz~rá. a c::pedir !as li
c{'m:ias pal"a C,,'¡;;c!uoCc:ón r.'e vehícuks al
poer!onál mrEtar d~ la m'sma que reúna
las debid::\S condic'o!1cs, dejando de ha
cerlo d correslIJvndiente organismo del
~Fnisterio de la. Gu~rra que hasta ahora
10 venía efooctU:llldo.

Lo digo a V. E. p:lra W Cll'10é':'111:e'n"
to y demás efedc's. ),¡[,,:It-iJ, :::-5 c!" 110

viem!)re de 1934.

Lo comunko a V. 1. para su cono
cimk11to y efectos. 1Iadrid, 28 de no-,
vi<:mbre de 1931.

EXPOS1CI9N

El Mini~ro de _ Guerra,

PROYECTO DE LEY

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

Presidencin del Consejo
de Ministros

Hmo. Sr.: Vista la inst~n61. pmrno
vida 1101' el s:tr~nt(} m..:cÍlnico dd .~r
ma de 1\vbc:(m mULtar D, rc(leneo
~'f:trtín Árnillas. solic:t1n(]o s,' le coj]
('c.da :¡:C<H'('r,c :l les prccqpi0s que de
termina '1:1, ky de S de julio ú'thno
(D. O. núm. 15m,

:Eslta Presidencia, teniendo en cucnta
(J11C ell CueriPo de M<,dnkos de Avia
ción mi.Htar se rig-c ¡p<Jr su Reg:lamento
e5(pocial, ha resuelto desestimar 10 que
solicita,

ALEJANDRO URltOUX GARCIA

~~~~~~~~ ~'

A I~\S CI'H'; ¡':,.;: ~Ji1er:e;h'o dar ulla
prueba excepc:cn:tl de estillnc:ión al
Excmo. Sr. D. Domingo I3atet y

::,[estrcs, Genera! de división y Jde
(le ia c!J::rta di\T:::::ón (~r~ánjcn., por el c:"
.lc:crt,o, reso;l:ciún Y bravura conque' ~-el1or

c,Jl1ciuió, dirigió y rea1izó en Cata-
luiía las operaciones militqres que do
¡,1inaron la n be:(Jía en la ca;Jital y la
fru:'traron o sometieron en las pro
vincias catalanas, restableciendo el or
den v la autoridad del Poder Centr"l.
él :Ministro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros tiene
el honor de someter a la deliberación
de las Cortes el siguiente proyecto de
ley.

1fadrid, veintiocho de noviembre de
mil novecientos treinta y cuatro.

~ • ~ I F~ 11 ;,,: i; ..' ',> .',~.; ~':1f !~'ue~ra. ¡ :

Artículo único. Se promueve al
empleo de Te'liente General al Ge
neral de división D. Domingo Batet
'; ).[estres, resta1Jlec:énc!o5e a título
'~xce'pcion2l la mencionada categoría,
s::r r'mida por decreto de 16 de junio
rle' T93I.

D. Domingo Batet v ~[estres en
tr2rá, <leede '1:l prl'mul~ar;ón <1e est~
le v, en el rli,ft'ute de afjélel1d5 hOllO

,r"~, "rcem:nel1ci~~, derechos y dcven
1~()S ;p~c corr(:::)()'~(línn :l la C~!('~~orí.a
,:,--' 'Tr.'l:flltl~ GEn('ra!, ~egíln l:-Ls c!i;;
::osic:one~ vigentes ante! de ser su
"lrlmid3. y poc1rá ohtener 1M c!es::no,'
que están resernldos por el decreto
<1:1~e~:~~do a los Generale\'! de división.

Este ascenso de carácter extraor
dinario, no constituirá !l1'Ccedente, ni
en su dlía produdrá yacante, ni pue
de modificar la estructura actual del
Cuadro de Oficialee. 'Gen~rales del
Ejército.

~1adrid. y~:ntiocho óe ooYÍ<'mbre de
mil noved:cntO!l tre::ftIte. y cuatro.

EXPOSICION

:\ 1..\5 l ,¡nES: QUoCr:en'~o d~~ lUla
pruebJ. e:s:(eiH:iona~ de estlm~cwn al
E"cnw. Sr. D. ~duardo Lupc'z <l.e
Ocho;! y ,'úrtuondú, General de dl
V;S:Ó:l / Ji..: ¡'C tl~ 13.s F'u¡,:rzas que ac
tuarOll (n !.i zún:l. 5ub:evaJa d~ ••-\5
tll~ia~ '¡',;r e; herOl:::111o, rcsoluC1On Y
acier::l 'c,: nq ::c concibió, dirigió y re
abó :~., o;len::c:oncs militares que
rápida;,lol1;c restablecieron el orden y
reprinúron la reheldía, el ~Enistr(}
que sllJ,cribt" de acuerdo con el Con
sej,) de J-.hútros, tiene el honor de
someter a la deEbendón de las Cor
tes el si;::uiente proyecto de ley.

)'Iadr:d, veint;ocho de noviembre de
mil novecientos treinta y cuatro.

G A propuesta del M:inistro de la
d Uerra y de acuerdo con el Cons~jo
e Ministro<
VengO en-'autorizar al primero pa

ra qUe presente a las Cortes un pro
Y.~o de ley proponienclo la conc~
~~on, a. titulo excepcional, el~l empleo
y' ,~en¡ente General al General de eli
/~t>tl D. Doming-o Batet y Mestres,
ee e de la cuarta división orgánica,
h
n

r~com'pensa a su comportamiento
~b:C'o al frente de las tropas que,

m. 'len heróicamente, k,~rarol1J do-
lnar el !TI " d b l"la Ce .Ovlmlento e re' e Ion <Ju~

eOnt nerahdad de Cataluña realizo
del 1'a. el E~tado es'paño·l en la noche

ü selS al slele de 0('(ubre pasado.
nov·ado en Ma,drid, a veintioc'ho de
ta 'embre de mil novecientos trein

y cuatro.

NrCETO ALCALA-ZAMoRA y TORRES
El Presidente del Conseje> de Ministros,

Ministre> de la Guerra.

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

E'l ~Iinistro de la Gu.(·rra,

ALEJ,\XDRO LERROe:x: GARCIÁ

PROYECTO DE LEY

Artículo Ull1CO. Se promueve al
empleo de Teniente General, al Ge
neral de división D. Eduardo López
de Ochoa y Portuondo, restableciéndose
a t!~:¡:c' ~:::c('\..::cnal la m{ncicnada cate
goría, sul);-i;;lida por decreto de 16
de j¡;nio de 193 r.

D. Eduarc!o López de OCh03 y
Portuando entrará, desde la promulga
ción de es~a ley, en el disfrute de
aquellco liC:lüre:::, pree~linencias, de-re
chos y lleVe nges que corres,pondian
a la catc'Ye' [a de, Teniente General,
según 115' d:S:)'J5~ei01leS vigentes an
tes ('e '(T ; :nrimi(la, y podrá obtc
nes !o::; de '~l ~''lC',s f¡l1e e:-:1ún rCst:rv:ldos
pClr el ,1,,:: J :1:rtcc:tado a los G{ne
ra,:'5 de (;:,,":,)n.

Este asccn.'o, ele carácter extraor
dinario, 11 e) . cCllstituiní. preCedl;1l'te, ni
en su día ;Jroc1ucirá vacante, ni pue
de mo.cJificnr la estructura actual del
Cuad,o ele Oficiales Generales del
Ejército.

Madriel, veintiocho de noviembre
de mil noyecientos treinta y cuatro.

El )Hnist··o de fa G1:1crra,

ALEJA~DRO LERROUX GAllCÜ
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Subtenientes de l1hr.

D. MartÍCl Rodríguez Jódar. ascendi
do, de la Comandancia de Pontevedra, a
ua de Barcelona:

D. Francisco Oneto Varea, ascendido,
de la de Cádiz, a la mis.ma.

Brigailas de Infantería

D. Angel GaI"Cia Fernández, ascendi
do, de la de Almeria, a la de Huelva.

D. Sahíno Garda Cactero, ascendido,
de la de Badajoz, a la de Guipúzcoa.

D. Rafael Madaria,ga García, ~.
d~o, de la Algeciras,. a 1,\ de Cáidiz. ,

D. Cesáreo BaI1bero Garcia, ascendi
do, de la de Cádiz, a la de Santander.

D. Manuel Boyero Guz;mán, asoen~l'
do, de la de AJlgeciras, a la de MurCIa.

D. José Melero Gi'üvez, ascendido, de
la de Fi<gueras, a la de Asturia'S.

D, Manuel Miranes Amate, de la de
Algeciras, a la de Almería, .

D. Angel Fuentes García, ascendIdo,
de la de Baleares, a la de Orease.

D. JuJi,o Giómez AJlonso, de'la de Mur-
cia, a la de Gui·p,ú'ZJCoa. ,

D. Juan Sá.nchez Bérez, asoendIdo,
d¡e 'la de Baleares, a la de E'steIjXJna·,

D. Manuel Infante Da:brio, ascendIdo.
de la de Baleares, a la de Huelva. d'd '

D. Pedro García Muñoz, aseen 1 0,

de la de Huesca. a la de Almería, 13
D. Francisco Raigón CarmoCla, de

de Es-tel!ona, a la de Alm'<érí.a. 13
D. Estéan Barracihina E,quiu. de

de Ripol1 , a la ele Barcelona. 'do
D. Fernando Liñán Garda, aseendl '

rl,c la do(' E;,t<::j1ülla, a la (1'<; t; lr:ecira.s~o'
.n. Ramon Conq'u>l.'ro Sallh~'. as

der,thc1o. (\{' la de Lul!,o. a la (k S;l1llall di,
J), LQrenz<J Villar R"qncn;l. ascenoz.

do, d,e la de Vakncia. a la <k ~ues dt
D, Luis Ocaña Monks. a"c~l~d¡do,

la ele Asturias, a la de Santander.

P. Do.1
GCll,LElül(l ~loRLxo

(De la GaC'Cta dírn. 334).

RELACION QUE SE CITA

Subtenientes de I nf(JJltería

3.1inisterio de Hacienda

.L:o coa1Uni~o a V. E. 'para su cono
CInllt11tO y Cloc.:tos. Madrid, 28 de no
viem;I.Jr{; de 1934.

'---'~.'-~"------

D. Antonio Alvarez González ascen- l~ de V.alencia., a la segunda Zona, ~on-
dido, de la de Barvelona, a la <k Balea- t d f 'muan. o ,p~ra e ectos admiai,.trativoo
res. en la mdlcaua Comandancia.

D. ,Pedro Sánc!;cz Garda V~izt.luez, D., Higinio Lov,:ra L:usill, ~b(;tf1di-
;S~~,E"¡il:(J: ~c ~¿¡'1 u,_· Ci.J~7, ~ la. s~~ta dG~ Cl~. ,k. uc \ ,al'Cuc:a, a la tic L:dtdlón.
¿~.~:~.a, e{.l~t .1uZ(!!,~ .¡;}.t~:! LÍ... ~h-' ..., ~ .. ·lI:(lb... iJ. l"'H:-t~~::;:'J ()'~Óll \·\.<~L,,:t.;. ~,:"::::ad;do

{' .. ,~' . tl (,l.\ v:' {"\ la liid:''':J.,J.:l L,,--,a:':'~lL~v.ní.:!a.. d\:' 1,', u'.. L"l""I~I'~ a la [¡:,'. ':11" '::>éncrb .'.LLlstr J (;:: la Gu,,~ra y Di- I ' • , " •• , '" ' ¡¡-
recto:- ;;.~.. ;... :-2.; C:-.: .:\<:ronáutL.:a. d" :). \~·~:a::~lU ..... ~él.:~\:z J::l'.I~¡:(i::,. ~:::,0C1l", .::~;¡d0 ;J.ll:l _Ci"';-.'ltb a,jnl¡di:tl.~~.L¡r0~ al~

luu, U,:. ~(l. ~'C GU~!)..t¿'C0J. :¡ l~l l111.):·11a. C0111hiLi~.d121a <lO(., ./\5turi~s •
. D. };¡CQla, Rüd::g'uG Sa~tr,:, <;s:en- D. \i ict(;~ial1'J Pé"cz ¡ 'or"·l IJ. ad d d . . S . ' "" u, v, scen-
I 0, . ~ ~.a. Ge antanG::r, a la m;s:na. diáo, de ~a de Tarragona, a la misma.
D. Clpda110 Santos Pardo, as::endld<J, D. RaIad Ga.""o Cabido a,~eLljido . \

d" la de Zan:nor 1 " el C' " , , uea, a. a mIsma. la e aceres, a la de Vizcaya.
. D. ~s~eban ~1artl1l Junquera, ascen- D. Saturnino de la Felicidad ascen-

d:dü, ae la ·d" S~mar;'~(;r, .":: la :k.rLéd:la. áido, d" la. d(; Este¡x:na, a 1;:; n;:sma,
D. Ger~llan Gonza,ez l'enw.n",::z, as- D. Primo Diez Sánch"z as""wFdo de

Lxcm~. Sr.: E5te ~1íaist\:rio ha a;::or- ~n,l:do: c,e i::: de Coruña, a la misma. la de Hue.:;ca, a la mism:a. ' ~, ,
dacio que los su.t'Oficia1es y clases del D. ,~umersllldo Cas:1d:J ~fem!Jrives, D. Francisco Vereda :Maraver, ascen-
lI:stituto de Carabineros comip~endidos ascencl1do, de la. de Barcelona,.a la pri- dido, de la de Asturias, a la misma.
en la siguiente relacioo, que comienza m:,r~ ZOl!a, ccctl!1t:a~d~ liiara eíéctos ad- D, Jacinto Gómez Barba, áscendido,
cea D. Otilio Lobato Costa y termina ~~11lstratlvO's en la m::l:cada Comandan- de la de Hue1va, a la cuarta Zona, pa_
Cú:! J05é Puig E5tévez, ¡pasen a ser- CI",. ,. , " . saMo ¡para ef~qtDs administratims a la
vil' los destinos que en la misma se ex- D. Nlcolas 'Conde Gonzalez, ascendl- Comandancia de Almería.
UJresan. cuya a1teración en revis-ta ten- do. de la de Sa:-tander, a .la, IS," ,Zona, D. Nicolás Gemio Garda, a,cendido,
d.rá lugar en. la próxima del. mes de di- ¡pasa:Hlo 'para~. electos admm:"tratlvos a de I.a, de Sevilla, a la sétpt'ma Zona,
c<:;mb;'e, debiendo ser eXQedldos 1Jor la la Cornat:.d.alua de Tarragona. conünuando .para efectos a.dminis,trati-
1nS'jleci&1 general de Carabineros, una D. Em¡]lO Blanco Fuentes: ascendido, vos en la indicada Comandancia.
vez que sean interesados por los jefes de la de S.aJaman~a, a la mIsma. D. José Galán Teso, ascendido, de la
<1", ¡as re""pe~tivas Comandancias, los co- .p. Donungo ~anchez Pastor,ascen- de Zamora, a los Colegios del Iostituto.
rr¿~;}Qndien:es pasa1Jortcs 001' cuenta del dho, de ~a de Allcante, a la tercera Zo- D. Angel Gar'CÍa Aparicio. de la de
EA;do. con cargo a es-te Departamento, no . contlllualnd~ r::ara. efectos adm}nis- Navarra, a la duodlcima Zcna. couti
a:;}ersom.l que deba hacer uso de este tr2tlv0S en. ,a mdlcaGa ComandancIa. nuando 'para efe0tos administrativos en
beneficio con arreglo a las dis¡posiciones . D. FranCISco Carras~o Luján, a~cen- la ex¡presada Comandan~ia.
qu.;: rigen en la materia. ?ldo.. de la C::omand<:nc:~ de Madnd, a . D. Antonio Oliver Gutiém::z, aseen-

:\ 1C'5 restantes suhofidales y cabos la pnmer~ (¡rcunSCn[}ClOn. . dldo, de la de Rhpol1, a la misma.
incluidos en la propuesta de ascensos .D: Jase ~u~ngo Gonzalo; .ascendxdo,
a que hace referencia ~a ol"den de !O de la de 'f;gneras, a la declmoter~e!a
de los corrientes (G,aceta de Madrid Zc.:1.a, contmuan;:Jo .,para efectos aem.lms
número 31S) y que no sufran cambio tr2tlVos en .la mdlcada Coroo,ndancl~.
de destino en esta comlbinación, se les -q. Eugemo Suero Duarte, asc~dldo,
cc(]firma el que tenían señal3Jdo. en la de. ,a"de Hue-lva, a la segunda Clrcuns-
mencionada propuesta. cr:pclOn..,.

Lo comunico a V. E.para su conoci- D. Manue! 01lve1'Os ~, ascendl-
míent:) y efectos. MaJdrid, 29 de noviem- do. de la d,,; Grana~a, a .la m1sma:
b'e de 1934 D. Joaqum Hervas GIl, ascello(J.¡do, de
•. P. D., la de Coruña. a la de Pontevedra.

PASCUAL ABAD D. José Iriarte Yáñez, aS()eIldido, de
la de Orense, a. la misma.

D. José Qatcía Jorge, ascendido, de
la de Almería. a la misma.

D. Félix Laniqueta MaiZJterra, de la
r'" Navarra. a la milsma.

D. Antonio San León Hernáooez, as
cendido, de la de Salamanca, a 1a octa
va Zona, continua,ndo lItara efectos ad
ministrativos- en la indicada Comandan
cia.

D. Manuel Bagaza Amaro,' ascendido,
de la de Cáceres, a la misma.

D. José Magariño M,artínez, ascendi
do. de la de Barcelona; a la misma.

D. Pedro Páez CIarés, ascendido, de
la 'de Hue1va, a la misma.

D. Miguel Vi.dal Toledo, ascendido,
de la de Mál:J!ga. a la misma.

D. BIas Pérez González, ascendido,
de la 'ce Valencia, a la misma.

D. Antonio Trujillo Rodero, ascen
dido, de la de Salamanca, a la de Lugo.

D. Jasé Rodríguez Moreno, ascendi
do, dc la dc S<?vnla, a 'la misma.

D. Timoteo Alvarez Larriqueta, a's
,c,c!1'líclo. de 'la de Pontev-edra, a la nove
l'a ZOl1a. CC'ntiunando Ipara efectos a,d
'11inistra,tivos <?n la indic<éda Comandan
c¡;;.

n. ]Il.an A,cnsio Bksa, ascendido, de
J:¡ d·c' Figu·cro5, a la mis'll1Ia.

D. Anto11:o Co1>ns Cervante5. ascen
t1¡,lo, ¡k b 111.' Madrid, a la misma.

D, Juan ES'P:n T<::jada, ascendido, de

Señores Ins']:lector general de Carabine
ros y Jefe de la Comandancia de Ca·
rabineros de ...

D. Otülio Lobato Acosta, ascendido,
de la Comandancia de Badajoz, a la
mislma.

D. Vkto'r San Juan Andréu, as,cen
dido. de la de Santander, a la d,e Cá-
diz. •

D. Antonio Ca;SI1:año Avila, ascendido,
de la de Sactander, a la InspoocÍón ge
neral.

D. José Estrac1era Ruiz, ascendido,
de la de A1lkante, a la misma.

D. Manuel Barrueco Ullán, ascendido,
d:~ la de Murda, a la misma.

D. Santos Gusano Bartolomé, ascen
dido, de la de Madrid, a la Í4." Zona,
cO;ltinuando para demos administrati·
ves en la indicada Comandancia.

D. 'Manuel Jódar Alaminas. a'scendi,do,
d,e la ,k naclajoz, a la quinta Zona, :r>a
''?ncto para de;)tos aJdministrativos a la
<.omandancia de Málaga.

D, Félix S<Íinz Baile. as'Cendi<1o, ele la
de Gu~púzcoa, a la 1'1." Zona, conti
nu.odo para ef;:dos administrativos en
la ;ndicada Comandancia.
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U. Aan'bro,io Ve1aseo Medrana, as- general para la represión del contra

cendido, de la de Murda, a la de A1- bando.
geciras. ,D. l\fanuel :Moratilla González, as-

D. Rafael Diaz de Liaño y Artigas, c~ntlido,de la de H uesca, a la de Lé
ascendido, de la de Castellón, a la de rida.
Kavarra. D. Santos Rodóguez Gutiérrez, as-

D. Ant<Jnio Segura Gonzá1ez, ascen- cendido, de la de MáJlaga, a la de Fi- 1

tlido, de la de Granada, a la de Este- gueras.
jXJna. ,D. Domingo Prado Garcia, ascen-

D. Valentin Pérez Gil, ascendido, de dido, de la de Zamora, a la de Orense.
la de Barcelona, a la "de RiilXlll. rn. Jesús Enrique Pérez, ascendido,

D. Pascual García Collado, as<::endi- de la de Cáceres, a la de Badajoz.
do, de la de Va'lencia, a la de Rilpoll. D. Manuel :Malina ~folina, asreridi-

D. Leapo1do :Martos Garda, ascendi- do, de la de Valencia, a la de Ba-'
d:do, de la de ~Iálaga, a la de A1geci- leares.
ras. D. Guillermo Castell Moragues, as-

D. Francisco Bardiza Sauz, ascendi- cendido, de la de '~ladrid, a la de Ba
da, de la de AJiicante, a la de Algeciras. dajoz.

D. Tomás Salvador :Manso, ascendi- <D. F1orencio Moreno Treja, ascen-
do, de la Comandaocia de Madrid, a la dido, de la de Cáceres, a la de Ea-
de Navarra. dajoz.

D. Jesé V:cente Herrera, a'scendido, D. Benigno López Justo, ascendido,
de la de Sa1amatlca, a la de Bada;oz. de la de Cor.uña, a la de Orense.

D. Nioo1ás LUlCas de Leonardo, as- D. Emilio Bonílla Aranda, ascendi-
cendido, de la de San1ander, a la de Ri- 'do, de la de Santander, a la de Es-
poll. tepona.

D. E1TI~;i{) Garda Ardila, ascendido, D. Enrique 1Ioure L6pez, ascendi-
de la de 'I'arragona, a la de Orense, con- do, de la de Coruña, a la de Navarra.
tinua.¡¡,do afecto a la Sección de Cara- D. 1fanuel Alvarez Iglesias, ascen
b:¡:eros de este Ministerio y Comisaría dido, de la de Santander, a la de Ka
general ,para la re?resión del contra- varra.
bando. ID. Francisco Tesón Hernández, as-

D. "Luis Martin Es,tévez, ascendido, cendido, de la de ~Iálaga, a la de A1-
de la de Caste11ón, a la de Almeria. mería.

D. R:carldo VáZlCjuez Veloso, ascendi- ID. Lorenzo Gutiérrez Suárez, as-
d?, de la de Guj¡púzoCoa, a la de AIge- cendido, de la de Valenda, a la de
<:Iras. A'lmería.

D. Juan Mei!án Castro, ascendido, de ID. José Cruzado Lorenzo, ascendi-
la de Pontevedra, a la de Oren'se. do, de la de Salamanca, a la de Fi-

D. Jo.s'é Sotós García, ascendido, de gueras.
la de Va11encia, a la de AJ1gedras. D. Luis Ramos Zaba1za, de la de

D. Ramón Fernández García, aseen- Cáceres, a la de ~fá1aga, con destino
d:>dC', de :ade Huesca, a la de Lérida. a ,puesto ,de Caballería.

D. Jo'sé Romance Merchán, ascendi- . D. M:gue1 :Martínez Do1z, de la de
do. de la de Huesca, a la de Navarra. Navarra, a la de Alicante.

n. Fel~pe Forcada Mur, ascendido, de ,D. AI,fonso Egea Carreño, de la de
'la de G:tt,:Júz¡coa, a la de Figueras. Hue,J'va, a la de Alicante.

D. José Vida1 Ros, ascendido, de la D. Francisco Val1vo Climent, de la
de Alicante, a la de Almeria.. . de HueJ.va, a la de Alicante.

D. Manuel Téllez Moya, asc'endido, In. Francisco Gar'CÍa Ortiz, de la de
de la de Asturias, a la de A1geciras. Almería, a la de Ast,urias.

D. F,andsco Martinez M'artinez Ló- D. Pedro Pia:;¡:uelo Vázquez, de la
¡pez, as'cendido, de la de Málaga, a la de Tarragona, a la de Barcelona.
de AlmerÍa. D. Antonio Fernández Arredondo,

D. A,ntonio Rui<: R)1ooa, ascendkTo, de de la de Ripoll, a la de Barcelona.
la de B:1dajoz, a la doe A1,ge6ras. D. 1Ianuel Lor,ca Lólpez, de la de

D. José Quij ada Gómez, ascendido, Figueras, a la de Barcelona.
de la de M áJlaga, a la de Huell'va. 'D,1fartinCatarecha Pa:h1o, de la

D. Jesé A1és Ruz, ascendido, de la de Navarra, a la de Barcelona.
de Málaga, a la de Este'pona. D. Antonio Villena Vallejo, de la

0', José M,oreno Pire, ascendido, de de Algecíras, a la de Cádiz.
la de Cádiz, a la de AJ,geciras. ,D. Francisco Sosteda Vida1, de la

D. José Quesada Torrano, ascendido, de J3,ip 011, a la de Castellón.
,de la de Murcia, a la de A),gecíras'. ID. Natalio AntoEn Ex,pósito, de la

D. Pe'dro Perea Got1záQez, ascendido, de Murcia, a la de Vizcaya.
de la de Madrid, a la de Navarra. D. Antonio Sánchez Martín, de la

,D. Francisco Aw.l1án MoJina, as- de Orense, a la de Coruña,
cendido, de la de Murcia, a la, de D. José Blanco Vázquez Pollán, de
Hue1va. la de Vizca;ya, a la de Coruña.

D. Tomás Medrana Piñero, ascen- D. Antonio Rivera García, de la de
dido, de la de Huesca, a la de Na- A,lgeciras, a la de Estepona.
varra. D. José Diez Seisdedos, de la de

D, Pedro Rincón R'amos, ascendido, Navarra, a la de Figoueras.
de la de Pontevedra, a la. de Orense, D, Miguel Puertas Domínguez, de

n. Juan Al'guaci1 IMartínez, ascel1- la de Algeciras, a la de Granada.
dido, de la tle Viz'Cftya, a la de Na- D. Antonio Gándara Jiménez, de la
varra. de Cádiz, a la de Granada.

ID. José Vida! Fernárrelez, asce!wli- ,D. Francís,co Reinao :leita, de la
[In, (le la de 11hdrid, a la de Ri,poll, de Hue1va, a la de Cádiz.
continuando afecto a la Ins'flección D. Bernardo Pérez Méndez, de la
general de Carabineros y Comisaría de Este.pona, a la de Granada.
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D. Leandro Cerver?- Buxedas, de la
Comanr1al;~¡a ,de Santande'r, a la de Pon
tevedra.

D. Jesús Rodríguez Rami!, ascendi
do, de la de H ue;va, a la de Alicante.

D. José Ruiz Diaz, ascendido, de la
de Este¡pol!a, a la de M áJl aga.

D. Le,,~adio Nogales 1ía:rtin, ascen
dido, de la de Hudva, a la de Badajoz.

D. Vict)r García Yagüe, as<::endido,
de la de Huesca, a la de Coruña.

D. José Gallego Estévez, a!scendido,
de la de J{;,poll, a la de Bartelona.

D. Simón Heroández Sánchez, ascen
dido, de la de Hue1va, a la de Alicante.

D. Cruz Sátl·chez Herrera Martínez,
ascendido, de la de Algeciras, a la de
Madrid.

D. ~Ianuel de la Iglesia Severino, as
cendido, de la de Lérida, a la de San
tander.

Sargentos de Illfantería

D. Ci~riano :Martin Va1decasas, .as
cendido, de la Comandancia de Este
pana, a ;{ de Huelva, con destino a
puesto de Caballería.

D. ~la!1l.d Pichardo Mira, ascendido,
de l.a de T-I¡:elva, a la de Coceres, con
destmo a puesto de Caballería.

D. Jesé CanJJj10s Fernández, ascendido,
de l~ de ).1 álaga, a la de Estepona, COtl

destmo a !.mesto de Caballeria.
·D. Francisco Vivó Rodríguez, ascen

dIdo, de la de. Madrid, a la de Murcia.
·D. Saturnino VáZlCjuez Sola,no, ascen

dIdo, de la Cmnanclanda de Vizcaya,
a la de Tarragoca.

D. José )'liralles Castellón, ascendido,
de la de .\'icante, a la de AJaneria.
·D. T<Jm:ls Criado Domíngue.z, ascen

dido, de :a de Coruña, a la de Navarra.
D. Joaquín Kavarro Guerrero de la

de Sev;lb. a la de Figueras. ' ,
d D. }~sé :\racías Rios, ascendido, de la
e Cid:z, .1 la de HU<llva.

1 D. Ma.n;¡.~l Gil Sánchez, ascendiclo, de
a de ~1ahf;a,. a la de A1mería.

d D. Donato Sáenz Huailde, as<::endido,
/ la de :.bdrid, a la de Figueras, con
dnlland0 U1 la de Madrid, en <::oncep.to
e agr'\!:;<:llO, para pres,tar servicio de

~UstRodia. (!, :os bienes el;l Patrimonio de
a epúbEca.
d ,D. Lorenzo Vicente Vícente, ascendi
!lbde la de Salamanca, a la de Hudva.

d . Antvr.io Ros Martinez, as,cendido,
\Ja de ~ful"Cia, a la de Hue1va. '

'. Martín I\odrígucz de la Llave, as
:el1!dl'do, de la de Cáceres a ,la de Es-
t'lj)ona. '

deD¡ ~nton;o Ga.rcía MuIlero, ascendido,
Da e ~ adrid, a' la (te Murcia.

de l' Manuel Marfi,l Tova1, a.s,ceüdido,
Da de Gr.anada, a 'la de Alogecims.

dido' FranCISco Martin Agui,lar, as<::en
D' de la .de Sevilla, a la de Hue1va,

cendidAntol1lo Ber'enguer Remedios, as
Fi,"", o, de la de Barcelona, a la de

b~eras.

doDdVicente 'Castillo Loz.ano, a'scend,i
D e la de Este¡pona, a la de RiilXlll.

dido' dManuel Mar,tínez Fuertes, ascen
Se. ' e ,la de Pootevedra, a la de Oren-

D R 'vare'z amon Ca~tellanos 'Rodrí~uez Al-
la de' Ess~ru;:~do, de la de Granada, a

'~vuna.
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P. D.,
EDUARDO BENW

(De la Cael'la nÚll1, 334)'

(De la Gace/a r,::l11. 334)·

, D' l

PAS-T,\L ¡\¡P.l)

Exc.rrlO. Sr.: ~\~.ced:e~:~jQ a 1" solici~

t::¿o J.F" cl b~ig::c1a de 12 Cc,,'~;'-hl1Ó

¿oC lIa.c1r;d del primer 'ierci.:. Ce ese
Instituto D. José Esteban C{ll:El1:e,

ESÍl; ::'finisterio ha resue::o c0:1Ccder
le el rdiro para Villarquem~dG (Te
ruel), debiendo causar baja el1 el Cuer
po a que pertenece por fil1 del p~esente

mes, sirviéndose V. E. cursar a la Di
rección general de la Deuda y Oases
opasivas la corre9]Xlndiente protpuesta de
haber pasivo.

Lo digo a V. E. ;PaIa su conocimien
to y demás efectos. Mad~id, 27 de no
Tiombre de 1934-

En la orden de esta h';>e(~:ón ge
neral. fecha 21 de>! a~w~l, inserta ell
la Gaceta número 327 d(; 23 cid ~o

rriente, concedi<:ooo ing: es" a VaIlOS

aspiranks, se han ohse~"a<Í() los erro
res que a continuación se (xpresan, de-
b¡dammte rectificados: ,

Pagina 15I5.-Ha dej:¡do d{' Consl~

narse entre Nemesio Alvarez Mart:
oez y Teodoro Ro:'¡dán Torib:o. lo SI

guiente: Córdoba, Franc:s{'o Sánchez
Cano, so1tero, soldado dd RegimientO
de Infantería núm. 3'1, a Cdad Re~J.
, Página 153S.-Segund-:. Comandanc,a
del 19.0 Tercio', Juan CelY,,,iio Frie!":
sol1tero. paisano. a Gen:.,na. DclJC dec1.r.
Segunda Comandancia del lf)." TercIO,
José Ramos Bueno, wlkro, pai5ll1c, a
Gerona. e

Lo que para genera,l conncimicnto ~
hace saber. Ma¡¡lrid, ':Y) (le 11.)\,"~'lhrc ú~
1f)3.1.-4EJ1 Tns'llecLr g-rn',',;¡', P" O., (l

cO;Dn.;!, Gonz:¡~o De,'.g:Hh (;'.1't'¡a.
S,..'ñ.or~:; G;:n~~'~dcs l1c bs (: \:::,;11:1::5 o~~

ganlCaSICo.J11~ll1[l:jlit<':< :"!i Ulrt.~ . r
];~l'l'a:-t),;'; .Y (acl;}l'ias, }.' i SqpCflO

(1<' 1:IS FUt'rz~s lll:Ji.t:ll'·C' ,1<' ~jarnle"
{;"'. kr',':i ,1,· las Ila",s :,,\¡¡i,s pr:o
(';'ld;', ,k' C:'l(liz. El 1:(' ,ol y CaJ;
ta:<{·'.1<\, l;."n<'~:.tl<;s Jd~, d Zonas loS
.]a ("1'11"\1:\ C1'\'11 y l"ron.'k' de '
'1'en:i(,)s.

~rfl1!B~n.r1f~ .~' ....\ l·l (;";1\~~fIla

ci6n

Seiioref' General de 1,¡ t-¡;' 'c ¡':\':-:án
orgttnica e ll:~';lccto:- l-;--,' .. ;.;,; (:1.: Ca~

rab:neros.

Ill,: l' .'.:;;t',l y C:¡:11:);1111;_":1i,' :\t:lGrid,
(1 ," illt\';l'tnbr.: de I~3"'¡'.

Cabo d( Mar.

1 de diciembre de 1934---------------:...--

Excmo. Sr.: Este Minister;o ha re
'1l21to d;~lponer que el comandante de
Carahineros D. Antonio Patiiío Bus
tillo, en sitllac:ón de dis;)onihle for
Z"50 TI) en Le Cl1'~rt,: ;!iv:sión ondln ic:1 ,
y ¡¡fecto \1",ra habere; a la Conlandan
da de n:1r~elnn:l, c~:'(' en la eXprCf':I
da s;tu~ci{ln, qucdanuo en la de dis
Jl/1nih1c f"l'zo:,o Al C11 h misma d:\,;
<él:' .1' a<1s~rito a b cit~J:1 unidnd lws
ta CJUé ll' corr,"'pll'11 ":1 ~cr colocarlo. ~
(('¡¡pr (h' lo precvp(u:!r!o en {'] <¡rtknl,)
1 ':-",'rll (1-,'1 (1rcretl) (l~ ,'í de enero de
1(133 ((;Il(('/a núm. M, rtctif,cldo j",r
c·l dc [e) ti" enero <Id cclrri,'nt(' :liio
((;arr/a llúm. 18).

Lo é(,llltlllico a V. E. para su co-

José Puig Estévez, de la Coman
dancia de Almería, a la de Castellón.

Emil:ano .\lhar~án Vázquez, ascen
dido. ele la Comanda:1~:::t ce G~anacla.

a 1:: de 'Ta~ragona.

:\ns,~l .\ma S:mtiago, as~endido, de
la de Zamora. a, la de' HUeh'a.

Enr:que Garda Andr:no, de la de
Hueh'a. a la de Badajoz.

Sixto llarcos Caro, de la de Hllel
va, a la de Cáceres.

Em:lio Jiménez Jiménez, de la de
Badajóz, a la de Cá<:eres.

Manuel Hidalgo Ca'Pelo, de la de
Algeciras, a la de Hueh·a.

Ignacio Bravo Morán, de la de Lé
rida, a la de Huesca.

José González Aviía, de la de Este
pona, a la de ll1álaga..

J osé Ortega Castillo, de la de Lé
rida, a la de Mála'ga, continuando en
los Colegios.

Señor Ins.pector general de la Guardia
::'fanuel Franco lIartínez, de la de Civil.

Alicante. a la de }'Iurda.
Ramón Ga~r¡do T¡I\'es, de la <Íe

Es~e'pol1a.·a la de )¡lurl'Ía.
J u:ián Bordallo Carreto, de la de

,\;;:'T::ra:,. a la de S::la\nanca.
Antonio Serrat Cc';)allos, de la de lNSPECCIO~ GE:-.JEF:.\L DE LA

Tar;'ago:\", a la. de Va:encia. GUARDIA CIVIL
J"sé )¡fanuel lfanso Alvarez. de la

;~ Hues-ca, a la de Valencia, conti
nuando en la de :\fadr:d, en conce~to

<le agregado, para prestar servicio de
custodia de los bienes del Patrimonio
de la Re¡pública.

Pedro González Sánchez, de la de
Asturias, a la de Este;pona.

Sargentos de mar.

Ca!.¡]s de hIlan/cría.

D. ~\Ialí:1"; Fe~rcr X011dcdéu, ascen
.li~~,;. t!c- ~:\ COnlall(b.n:.<a de Barcelo
:1"-. a ia Ué S:lllta11\ler.

n. J -"l: I;'~;:'d)':: l~U'~l~O, de J:¡ dc
e- ... 1d;/,~:. '1 Lt (~i,,' 1't":L(·'":dr a.

]J . .i ,\< C;,\rda F.:n:[,uJez Relca, de
L~ \~!.: ~\:-- :::-::1~, :1 Í1 \.:c =.l:'~:~::!;:.

1;. J(\~~' 1'>... ;: Fe'; '~~k':=' t:c' :;l ce POH

[r",':_l:'~, ~, ;-1 ~'.r \·:~2-'Y~.

:}), "fe' ';l~Y'o ~i :n- ):-0 ji.::é:'~·l. \',~.

t<.- l:e tlt~~>:a, a 1:~ ¿e Cacliz.

V, Rniíllc' :\1 t:iih Vta. de la ele ::\a
varra. a Jct de l;uj;){~;-:(ü:l.

D, ])cliín Atri.rez Suc,·o. de la de
]\.";tv:1rr~~. ;¡ ;:~ (;e {-;:~:;)(:?Cl)::.

,'D. ]U1íl Frai!é' <.;o;:z,:í'C", de h (l"
!\~.l\ ::rr,:. ; 11 ,:f' (1:1: ' !":;:, ..Yl.

D. J o,é Espino Aranda, de la de Ri
í"cli. a la (L' Hucsca.

D. Ik!l:,:go Are:11; Gaspa, de la
de Fj;,:nci~(~. a la ele Lüi(b.

D, .k,-L' I:)l2' :\1<:'1, de la de Ta
!"r~(!,-,:j:". ~, 13. d(' L~l.:{J.

D. 1nocen::o Ft.:~n:'t::ucz Ca~r¡ca, de
h d<: . 1, :::;~ ~ira~. a ]a (le :\laclríd.

U. /1.::t~';1:0 O¡'d(,iiez Abad, de la de
G,!i:l(¡:~ ~c,a. a la de ::'hd~id.

• .0', :\.:;.::c! P¿rez ~a\o:ierre, de la de
hüe,·;a. 2. ,a de Gu;puzcoa.

D. Fcdcr:~o ::.redina Fernández, de
la cl~ TI~tdajoz, a la de Madrid.
, D. ,E!l~~:lio F:rnánde~ Flores, de la

{te Algeclras, a la de Caceres.
D. José Gareía Gonzalez Rivera, de

la de Badajoz, a la de Madrid.'
D. Juan Ruiz Guerrero, de la de Es

tevona, a la de Málaga.
D. ;\fanuel Moreno Manterola, de

La de Almería, a la de Pontevedra.
D. Vicente Guarida San Clemente,

de b. de Orense, a 'la de Pontevedra.
D. Miguel Torrón Fernández, de la

de Orense, a la de Pontevedra.
D. José Sendín Benito, de la de Al

geciras, a la de Salamanca.
D. Julio Prieto San Pedro, de la de

Lérida, a la de Santander.
,D. Angel Colino Santos, de la de

Vizcaya, a la de Lugo.
D. Vicente Fernández Iglesias, de

la de Orense, a la de Coruña.
D. ),fartín ),Iirón :\fárquez, de la

Comandanc:a de Huesca, a la de San
táncle~, continuando en los Colegios.

D. lfarÍ3.nc' ),Iartinez Salvatclla, de
la de Xavar~a. a J:¡ de Valencia, con
tinuando en los Colegios.

D. Francisco :,Iarco~ Casajús, de la
de Algedras, a la de Sevilla.

D. Manuel Rodríguez Campos, de
la de Lérida, a la de Tarragona.

D. Matias Garda Esparza, de la de
Almería, a la de Tarragona.

D. Juan Fernández Herrer~, de la
de Almería, a la de Valencia.

D. Estanislao Sanz Fete, de la de
Ripoll. a la de Valencia.

D. Vicente.Morell Alemany, de la de
Baleares, a la de Valencia.

D. Adolfo Gonzá,lez Herrera, de la
de Badajoz, a la de Valencia.

D. Elias Estarlich Es!parza, de la
de AIgeciras, a la de Valencia.

D. Juan GQnzález Madas, de la de
Hllesca. a la de Vizcaya.

iD. Gahriel González Calleja, de la
de Lérida, a la de Viz.caya.

D. Jesús Tamamcs Gutiérrez, de la
de Aolg\O,cir:1s, a la de Zamora.

.D. J Han Torrado Cadenas, de la
d<: Badajoz, a la de Zamora.

.D. J os6 E,;l éwcz Olivero, de la de
Orcn'e. a la de Cádiz.

D. .J llan 'Al nr:1les Salazar, de ia de
Estcpona, a la ele Cádiz.

D. Ferllanrlo N cva'10 Pulido, de la
de Ahl1cría. a la de Cáceres.

D. Alejo G,')nzúlcz Callejón, ele la
de B,deares. a la de Cáccres.
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MiuÍbl,é:,do de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según par
tjcj¡:>~, u "ste 11inisterio el General de
la octava división orgánica, ial1cdó
<:n I'ontevetlra el día 26 del actual el
General tle brigada, en situación de
:,";;t:'j: .. :· ..::':::~·\'á, D. U.anIón llucicu
tes Vigo.

Lo comunico a V. E. para su co
noón:"a,o y ciectos. :üadrid, 29 de
n:Jy;cl:k"" (~e 193-1-.

LERROUX
Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este Minis,terio el General de
la primera división orgánica, falleció
en esta capital el -día de ayer el ~
neral de brigada, en sítuación de se
gunda reserva, D. Fr..ndsco Hernán~

dez Espinosa.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y ·efectos. Madrid, 30 de
noviembre de 103-4.

LERROUX
Señor...

DESTINOS

EXCl1;('. Sr.: Por este Minis,terio se
ha r~Sl1{';LO que el comandante de CA
DALLEldA D. Alfonso Fairén L&pez,
ce,,;, en el ~arg,) de ayu¡darrte de cam¡:;o
que dc",m:)eii?,ba en comisión a las ór
den"s c!zl anterior Ministro de la Gue
rra Excmo. Sr. D. Diego Hida:lgo ín
cor,poránc1ose a su destino de plantilia en
<la EJscue.1a de .A¡plicación de Caballería
y de Equitación del Ejército.

Lo comunico.~ V. E. para su conoci
miento y cUlIl\P'limiento. Madrid, 30 de
noviembre de 19134.

LERROUX

Señor General Jefe de la Escuela de
A¡pl:cación de Caballería y de Equi
tación deQ Ej érdto.

Señores Subsecreta'rio de este Ministe
rio, l;enocral de la primera división
orgánica oc Interventor ocntral de Gue
rr.a.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nnn;hrar ayndantc de ea'1111'-o
del General ele brigada D. Gregorio
I :~'t1it T<Traza, Jde de la Circuns
c.ril'ci/il1 Occidental, al comandante ·de
1nfanleria (1\- los "'Cuad\'(1s tI,1 Ser
vicio de Estado Mayor" D. Fl'lix
1111crlra ,\1 iiír'JtJ, actll!l11llcntc en si
tnacir',n 'le el ispnni1Jle forzo·so A) en
la primera rli\'Ísión orgúnica y a~~re

gado a Japrimera 1nsperci6n gene
ra! del Ejército,

1 de diciembre de 1934

'Lo comunico a \'. E para su co
nocimientu y cUlllplilllt-:nto. Madrúl,
30 tic. noviembre dé 1934.

LERROUX

;)!.. I~,Ll' j"i'l.,:' ~'lt¡i, ..:LÜ: d~ las Fue:-zas :...1:
1itar<:s de :Mar.ru"cos.

':;~Í1"Ji'\"3 l11~pcc~urc.s gi.:ller¿¡les Je
l..~ .tl.: ~~~ .1),ri111Lf,J 11,]Spccci~11 g~:
.lh::·::;'l y (:\:i 1:..::.taú0 ~J.ayor CcntraJ
(],,; ¿j~i'(::O, General tic ia primer"
(:; ...<::.:ú.~ \..I~·;,úil:ca ~ lnu:i:'v"cntor ccn
.i".11 u~ liÜ"':L·~·a.

o te, •

SECClO:N :;..;x:; PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
KlSTEIUOS

Circular. Excmo. Sr.: Nombrados
en Z4 del mes actual para prestar
servicio en el Cuerpo de Segurida-d
cn la provincia de Madrid, los oficia
les de INFANTERIA comprendidos
en la siguiente relación, -esie Minis
teri"o ha resuelto Queden· los mismos
en la ·situa'CÍóll -de ..Al s-e.rvicio de
otros Ministerios", en las condiciones
que determina el artículo nov-eno del
decreto -de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5), y afectos para fines
de documentación al Centro de Mo
vilizaci:ón y Reserva núm. 1, -el.ebiendo
efectuar su incorporación con toda
urgencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimíento. Madrid,
30 tic noviembre de 1934.

~IWU:X:

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Capitán

D. Carios Pascual del Po'Vil, de
dis,ponible en la cuarta división.

Tenientes

D. Juan Vidal Pons, del batallón
Cazadores Africa núm. 6.

D. Casimiro Tec1es Ramos, del re
gimieMo núm. 13.

D. Enrique Rrbas Jordán, del ba
tallón Ametralladoras núm. l.

D. José Pérez Redondo, del regi
mie!l)to núm. 33.

D. Beni,to Palacios Rodríg'Uez, del
Tegimie.nto de Carros núm. 2.

D. Leoncio Hernánd·ez Vi·cario, del
reg-imie.nto núm. 26.

D. Félix Blázquez Ocariz, del re
gimiento núm. 5'.

D. Manuel Va1carce Vila, del re
g-imiento núm. 8.

D. Fern:mdo Alva.rcz Amado, <le la
Agrupaci6n de Mchal-las.

D. José Fern{tndez Muñoz, del
Grupo de Hegl1l'lres de Tetuftn n.{¡
me.ro 1

n. n;\f:H'l Fer1\{llldez Ge>llzález, c1el
Crul'Ü' de Regulares de Tetuán nÍ1
nwro T.

1j. Jo.sé Torres Ft'rnÍlntlez, elel Gru
po (le }kg-u1ar·e., de r ~traehe núme
ro 4.

Madriel, 30 tic noviembre de H)34.
T.erroux.
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Excmo. Sr.: l\olllbpado Di;',cto:
general de Ganadería e lnJ1l5trias Pe
cuarias, dependiente del .\j .n;stcr;o de
Agrku1tura, el "eterinario ¡';'imero d~;
Cuerpo tic SANIDAU 111LITAR
D. Francisco Súnc'11ez 1.r',;,,'7, C(JI! \>~.

tino en la Inspección \ d,,¡'inaria l¡~

('"te- },¡inisteria, l·or el l<i:·¡no ",~I 1C'-'

sl:ehe (¡uc el citado Vl:l,';';n;¡rio q:H;'
llc> '-,¡ ia o:tuRciú:l de ".\: , 'crvicio de
0~r():; ~,.¡ Inistcrias·'.

Lo comunico a V. E. nara ;:u (,J

nOC:111:,,11[0 y cUll1uiimi,'n·,u. ~\:a:Jr;·.!,
30 de noviembre -de 193-1-.

LERROl:X

Seí'lor Subsecretario de c3ie ~r:niste

rio.
Señor Interventor central de Gucr;·a.

Excmo. Sr.: Nombrado en 28 del
actual, para prestar servicio en el
Cuerpo de Seguridad, en la pwvin
cia de Madrid, el teniente de CA
BA'L.LERIA D. Césa-r Fernández
Sanz, -con destino en el regimiento
Gaza<clores núm. 5, este Min~erio ha
·resueito que el dtado oficial, ·quede
en la situación de "Al servicio de
otros Ministerios ", en las condicio
nes que determina el artícu19 nove
no del decreto de 5 de enero. de 1933
(D. O. núm. 5) y afecto para fines
de documentación al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 1.

Lo comunko a V. E. para su co~

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de novíembre de 1934.

I.ER1WUX

Sei\O'r GeneTal de la séptima división
orgánica.

Señores General de la primera dlvi
sió,n orgán.ica e Inte.rventor cen
tral de Guerra.

Excmo. ST.: EMe M'inisterio ha re
suelto que el teniente de ARTILLE
R'lA D. José Vidal Mooltó, destina
do en el primer regimiento de Mon
taña, .qu;elde "Al servicio de otros
Ministerios" y afecto al Cen'tro de
Movilización· y reserva núm. I,para
efecto~ de documentación, por haber'
sido nombrado para pre~tar servido
en el Guerpo de Seg11'r·ídad en ja
provincia de Madri·d.

Lo comunico a V. E. 11;\ra SI1 co
nO'cimicnto y cllmp1im i rn!o. Madrid,
30 el~ noviembre ele 103'L

;:;cfínr('s (;.,·,;e.r[<les r(' ,1:t. prime'rl\' y
/'1!~p~trt dl\'1c:.H)n(~S or,"""'l1H'1S.

Sdi0r Tntel'\,{ nt(l1' c'e~lt1';)' +, Guerra.

1·:~;"llN). Sr.: '1 b1J;('J!(J.. ,',1'1 l".)tn.~)ra

11.' ¡::ira '1,,·(..·tar ~11~ ~(,I'\';"'in, ., n {': C\1er
1'" ,le' ~',,:::l¡rírla(l tI~ h,:1" .·..·,:cín tIe Ma
drid, el alférez ele ARTIIJLERIA don
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Raiael Muñoz Martín, disiP<Jnible for
zoso en es1Ja división. este Ministerio ha
resuelto que :el citado ofici;¡.1 quede "Al
servicio, de otros 1Iinisterios" y af~to

para documentación al Centro de Movi
lización y reserva núm. r.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Maidrid, 27 de
noviemibre de 1004·

Señor General de la cuar1Ja divióSión or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

ASCE~1S01S

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar a@tos para e; ascenso' y
concederles el eml?leo s~rior inmedia
to, a ics alféreces de corr:t>'lemento de
ARlDlLLERIA D. José Borrás Feliú y
D. Fra:1~:sco Subirachs Rivas, del Par
que diyisiouario núm. 4, por reunir las
cond:c:or.-cs del a~ticuío 456 de! regla
mento par:t ejecución de la vigenk ley
de rec:Ub.miento y reemplazo del Ejér
cito.

La CllDlUnico a V. E. ,para su cono
cimiento y cUJIl1vlimiento. Madrid, 27 de
n-:,viembre de 1934.

:eñor Genera: de la cuarta divi<sióll or
gánica.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo prevenido en el decreto
de 13 de ago'sto de 1932 (D. O. nÚ:.
mero 192) y como consecuencia de
la opns;ción celebrada en el regi
miento de IN,FANTERIA núm. 19,
para cubrir una vacante de músico de
'Primera, corres'pondiente a fliscorno;
por este ),Iinisterio se ha resuelto sea
promo\·jdo a dicho em/pleo el músico
de ~egunda del mismo Cuerpo don
Oncfre López Martínez, a quien ha
sido adjudicada la refedda vacante,
surtiendo efectos administrativos en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimjento y cumplimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1934.

LERRoux
6efior...

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en el decreto
de 13 de ag-osto de 1932 (D. O. nú
mero I92) y como consecuencia de la
op'osición celebrada en el r,egimiento
de INlFANIT'EiRIA núm. 19, c,;on fe
cha 16 det mes actual 'para ,cubrir
una vacan.te de músico de tercera co
nes'pondiente a fliscorno; por es'te
Ministerio se 'ha resu,elto sea .Dromo
vido a dicho cmp·leo el educando de
música del batallón de Mont~ña nú
mero 4. Julián Castejón García, a
quien ha sido adjudicada la re.ferida
vacante, causando efectü'S administra-
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th'os y de alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de noviembre de 193::+.

LEltROUX

Señor~..

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de 10 prevenido en el decreto
de 13 de agosto de 1932 (D. O. nú
mero 192) y como consecuencia de
la oposición celebrada en el batallón
de Monotaña núm. 4, para cubrir una
vacante de músico de tercera corres
pon,diente a caja; por este Minist,e
rio se ha resuelto sea 'Promovido a
dicho empleo el educando de música
del regjm1entd IN;FA NTERII A nú
mero 19, Mauricio Siebana Ortega, a
CJuien ha sido djt:d;cada la referida
yacante, surtiendo efectos administra
tiyos y de alta y baja en la -próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madcid,
30 de noviembre de 1934.

LERROUX
Señór...

,Circular. ·Excmo.' Sr.: En cumpli
miento de 10 prevenido en el de·creto
de 13 de agosto de 193'2 (D. O. nú
mero 192) y como consecuencia de
la oposición celebra.Ja en el regimien-'
to de IN'FANTEiRJIA núm, 16 con
fecha 16 del mes actual, para cubrir
una vacante de músico de terlCera
correspondien1e a trompa, por este
Mini.gterio se ha resuelto sea promo
vido a dicho empleo eleduc<lIldo de
música del mismo Cuerpo Fernando
Rastrojo Carbal1o, a quien ha sido
adjudicada la referida vacante, sur
tiendo efectos administrativos en la
'próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi·e,n.to. Madrid,
~o de noviembre de 1934.

LERRoux

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista de'l
to:'stimonio de l3. sentencia dictada por el
Cünsdo doe Guerra de Oficia,Jes Genera
ks cd<:,brado en 1a P,laza de Barcekna
el día 14 de octubre dd año a,ctuaff, 'pOr
-la que ·se con:denó al teniente coronel
de INFANTiEtR\IA D, Juan Rbrt
March, en situación de dis¡ponible en la
cuarta división, a la pena de muer:e.
con h :1!Cces<Jria, flara caso ele indul,to,
(1e pénlida de ('IT11IP!oCO, como :lutor d<',
un d-c.1it0 ele r('hc~ión m:Ct:lr, ha·hiénrlo'l'
sido conmllt:l.oa r1k'ha pena pDr la de
tre:tlt:l aíi<ls de r{'c&!¡sióll mayor con las
a,ccesorias l<'gales corrcslj}o'ndi('ntes, y
por tanto la de .pérodida de em~,Jeo Jlor
virtud de lo di's,pues-ío en ell doCcreto de 5
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de nc.viemhre últ:mo (D. O. núm. 257),
por e~te Ministerio se ha resuel,to' que
el c;tado jefe cause baja definitiva en
el Ejército con pérdida de los grados,
sueLdo, pensiones, honores y derechos
militares que le cores¡pondan, así como
la inca¡paddad para obtene1'11os w le, su
cesivo, con arregtlo a 10 diSlpuesto en el
artículo 190 de,l Código de Justicia :\-Ir
lik¡r.

La cemunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento y como recti
ficación de la orden de 2.j. del actual
(D. O. núm. 273). Madrid, 29 de no
viemibre de 1934.

LERROUX
Señor•..

Circ!llar. Excmo. Sr.: En vista del
testim=,n:o de la sentencia dictada por el
Censejo de Guerra de Oficia'es Gene-,
rales ce!ebrado en la Plaza de Barce
lona e: día 12 de cctubre dd año actual,
l)()r la que se condenó al coman-:1dnte
d~ IXFAXTERIA D. Reca,d, Salas
Ginestá, en s:tuación de dis{}cn:ble gu
bernativo en la CU<lrta d;visión. a la pe
na de reclusión penpetua. con ia acceso
ria de pérdida de em¡pl1,"o, como autor
de un delito consurr.ado de rebelión mili
tar, por este Ministerio se ha resue]t;;
que e11 citaJdo jefe cause baja c!efiniti\-a
en el Bj ército con 'Pérdida de les gra
des, sueldo, pensiones, honores y dere
chos mi·litares que le corespQndan, asi
como la in<:.aJP<iciuad para obtenerlos en
10 su:esivc. con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 190 del Código de Justi
cia Militar.

La comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento y como _recti
ficación de la c.rden de Z4 del actual
(D. O. núm. 273). Madrid, 29 ele no
\iembre de 1934.

LERROUX

Señor ...

Circular. ,E=mo. S·r.: En vista del
testimooio de la scntencia cEnada por
el Consejo de Guerra de Oficiales Ge
ne,aJes c€!lehrado en la Blaza de Barce
lona d dja 14 de octubre dd ,'fío actual,
por la. Cj.ue se condt'nó al comandallte
d'2 ARTILLEPIA D. Err:(,'.le ~éw:

Fardis, a la pena de muerte, con la ac
cesoria para cas:' de indulto de pérdida
de empleo, habiéndole sido conmutada.
dicha pena con la de treinta años de
reclusión mayor COI1 'las a,cCoCS0rias le
gales correslpondientes, Y 'pOr tanto la
de p(¡.rdida de emrplleo en virtud de le
disl[}uesto en el decrocto de 5 de noviem
bre' ú:J.timo (D, O. núm. 257), por esote
M;nisterio se ha· resueilto que el citado
jefe causc baja definitiva en el EJér
cito con péndida de 10ls grados, ~tleJao,

pensiones y derechüs m¡'¡ita;c,; qr.I~. le
coreslpo.ooan, así como 'la mcap'l'r.1Clad
para clbt-enerllos el1 lo sucesivo. con arre
glo a 10 dislpuesto en e'1 artículo I9Q d0!
Códig<J de Justicia, Militar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumIJIlimkn.to Y cemo redi
fi,cadón a la orden de 2(¡ del actua.l
(D, O. núm. 274). Madrid, 30 de no·
vll:1l11~l'e de 193~.

LERROUX
Señal ...
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Circular. Excmo. Sr.: En vista de!
testinmonio de la sentencia dictada por
el Consejo de Guerra de Oficialles Ge
nerales (<ó!ebrado en la P;laza de Barce
]ano ,< día 3 de nodembre últim" por
la Ijnc 'C condenó al ca\pi·t:ll1 de 1);
F.\XTERIA D. León Lu,cfi'.!O ~luíioz.

el ,,;:U:!!':ón G<? dis,poni:)k g:uDc;nativo
en la cuarta divi'sión, a la pena de re
,:;usióo per¡petua, con la a,~cesoria de
p¿rciida de etn¡piko, en concepto de au
tor y mero ejecutor de un delito de re
biión militar, por este Mini'sterio se ha
r.::sue<1to que e,l citado capitán cause ha
ja defllúiva en el Ejército. con pérdi
da de los grados, sueldo, pensiones, ho
1L1res y derechos mi;litares que le corres
pondan, así como la inca!p<vcidakl para
obtenerlos en lo sucesivo, con arreg.lo a
10 dis,puesto en e! artículo 190 deil Có
digo de Justicia Militar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento y como recti
ficación a la orden de 24 dell actua1
(D. O. núm 273). Madrid, 29 de no
vie.rrbre de 1934.

LERROUX
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
test:nmonio de la sentencia dictada por
el Consejo de Guerra de OficiaJes Ge
nerales celebrado en la Plaza de Barce
lona ~;I día 12 de octubre del año actual,
,por la que se condooó a11 capitán de CA
BALUERIA D Federico. Esccfet Al:"
sina a la pena de muerte con la occeso
ria para caso de inxiUl1to de pérdida de
-ern¡¡jIeo, ha:biéncl01e sido COIlJlIlutada di
cha pena por la de treinta añ{)s de re
clusión mayor con las accesorias lega
les corres¡pon¡dientes, y por tanto ,la pér
diída de e~leo por virtud de lo di"pues
to en el docret{) de 5 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 257), por este Minis
terio se ha resuento que d citado jefe
cause baja definitiva en el Ejército, ~on

pérd:~ de los grados, sue1do, pension
nes, honores y derechos mÍJlitares que le
corespondaal, así como .la ioncapocidad
par.¡¡, ohtenerlos en lo suces,ivo, con arre
gI10 a 10 diS;puesto en el artítu10 r90 del
Código de J us,ticia Militar.

Lo 'comunico a V. E. para su cono
cimiento ycum¡plimiento y como rec
tificación de la orden de 26 del octuaJl
(D. O. núm. 274). Madr'id, 30 de no
viemlbre de 1934.

LERROUX

Señor ...

Cirwlar. ¡Exorno. Sr.: Ea vista de la
sentencia dictada ,p<ir el O:l'I!sejo de
Guerra de Ofidal!es GEmeraJle-s e·n la
Plaza de Barcelona el día 12 deoctu
bre del año actual, <por ·Ia que se con
denó a,! capitán de ARTI'LLEIRIIA don
Francisco LÓlpez Gatell, en situación de
dis'J.)oni'bile gUilJernativo en la cuar,t·a di
visión, a ,la 1J'ena de redusión 1J'erpetua,
con la accesoria de pérdida de emrr~leo
como autor de un deloito consumado (k
re'1Xllión .millitar, por este Ministerio se
ha r~stH:·l·t<J que e.1 citado ofidall cause
baja definitiva en eJ1 Ejército C011 pér
dida de los gra,dos, sueüdos, pensiones,
hOllores y derechos militares que le co
rre.sll)(mdan, <lIsí C0010 la illlCaPacidad l,)3.ra

~btenerdos en 10 sucesivo, con arreg'10 a
lo di~uestO' en el ar.tímlo r90 del Có
digo de Justicia }'1i.litar.

Lo comunico a V. E. para su ceno
ci:nientu y cumll::micn,t') Y como n:l'ti
fil':;L:l'~~ ~: ;a un~'('l1 de 26 d<,'l u(tu:J.i
(lí. O. núm. 2¡-lj. ~Iaur:u, JO '.k 1;0
\':em~)r~ dc 193-1.

Señor•••

COI:,1IISIO~E6

Excmo. Sr.: Este 1finisterio ha re
sue1to conferir quince días de cc;lEi
sión del servicío. con arreglo a lo dIS
puesto en .la orden de 13 de julio úl
timo (·D. O. núm. 134), al coronel de
ARi'I',ILLERIA D. Pedro Jevenois
La·bernade, destinado en el décimo
regimiento ligero, y secretario dc la
Comisión de Estudios de! Túnel Sub
ma,ino de Gibrdtar, a partir de 4 de
diciembre próximo, para Tánger, Ceu
ta, Tet.uán, otros 'puntos del Estrecho
de Gi'brajltar y Cartagena; siendo las
dietas y gastos de viajes correslpon
dientes, con cargo a la consignación
que para los traba,jos de la citada Co
misión figuran en el 'Presupuesto del
:\1 inisterio de Comunicaciones y a. h
subvención otor~ada por el Protecto
rado de Es.paíía en l\1arruecos.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MadriJ,
30 de noviembre d" 1934.

LERROUX

Seííores Generale" de la segunda, ter
-cera y quinta divisiones orgánicas y
J efe Superior ele las Fuerzas Mi

. litares de Marruecos.
Señor Interventor central de Guerra.

DiESTIINOS

Ex,c1lJP. Sr.: Conforme COf1 10 .pro
puesto p<ir la Jefatura SuJperior de las
Fuerms Militares .de - Marruecos, !por
este Ministerio se ha resuelto que el ca
ho de -cornetas del regimiento Infante
ría núm:. 26, Manuel Morilla Plaza, pa
se des.tinaldo de ¡plantilla en vacante que
de su clase ·exi"te al Gru¡po· de Fuerzas
Reg¡lares Indígenas de AJlhucemas nú
mero 5, caulsanJclo allta y baja en la pró
xima revista d.s: Comisario.

Lo comuni.co a V. E. para su c{)no
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 26 de
noviemlbre de 1934.

LERROUX

Señ{)r Jefe Su¡pedor de las Fuerz'as Mi
Htares de Marruecos.

Señores General de la s~J.1'tima división
orgánica ·e Interventor 'C: e l1' t r a 1 de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
su.cltü que el soldado dd batallón Caza
dores 'CÍe Alfrica núm. r, Fernam:lo Al
cántara E1ías, 'pas{~ ,destinado al Gm¡}O
ele Fu>cn:..1s R('~ularc's de Larn,dhe núme
ro 4,conforme ¡>ropnl1iC d Jdc SUIPcrior
de las Fu-crzas Mi,litares de Marruecos
en 20 dd actua.1, cam;¡.nelo a,Jta y bja
el' la próxima rc,vista de Comisario.

Lo comunic-o a V. E. ·,¡Ji2.ra su cono-

cimiento y cumu.>limiento. :Madr;d, 2r., de
noviemibre de 1934.

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fu~rza5 211;
¡¡:ares ele l\>larru{:cos.

Señor Int-erventcr CUlti':,1 di' (;':err:l.

DIS'P¡QNIBLES

Excmo. Sr.: Dis.puesto por la Pre
sidencia elel Consejo de ~l.llistros

(Secretaría técnica de :\la,;'uccos),
que el oficial s-cgundo del C:crpo Au
xiliar de OFtICI.NI.AS I:\HLITARES
D. José Baena Pacheco, ce~e en el
cargo de interventor a,djunto en las
Intervenciones del Rif; 'por este Mí
nisterio se ha. resuelto que el citado
ofilcial cause baja en la situación de
"Al servicio del Protectorado ", que
dando diSiponible forzoso, apartado A),
en Coruña.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~la-drid,

30 de noviembre de 1934.

LERROUX

Señores General de la octa,va división
orgánica y Jefe Superior de las
Fue,zas ~,'lilitares de :Marruecos.

Señores SubSecretario de la Presiden
cia del Consejo de 1íilüstros e In
terventor central de Guerra.

DOCU.1YItENTACm'N

Cirwlar. ·ExlConl{). s.r.: Por este Mi
nisterio se ha resuel1to que por los jefes
de l{)s Cuerrpos, Unidade5, Centros y
DelpeIlldencias -dd Ejérdt{) se r{.mita en
Io.s quince primeros dí.as del ,próximo
mes de enero), es,tado demostrativo dd
resu·lta'd-o de la revi~ta anual pasada por
los oficia,les de cOl11¡p1!emento que carla
000 de ellos tenga a,fect{)s, aju,stado al
formulario que .a corrutihuación se inser
ta, hacienldo ccustar en el oficio de re
misión que es para Subsecroet.aria, Sec
ción de Pers'c,nal.

Los jefes de lo,s dieciséis centrc.s de
movi'liza¡ción y teserva de la Pénínsu-la
enviarán un estado por cada una de
las Arma:s o Cuerpos de las que ten
gan oficiales de com¡plemento en situa
ción de r-e5er-va, con oficio de remisión
para cad?- uno de los es·taldos.

Lo:s jefes de lÜ's Cuer;pCAs de Balea
res, Canarias y Af'rka que tii'nen afec
tos c~ntros de movi,lización éllviarán di
1lhos estaiClos con separación de los ofi
ciwle" que se haUen en diohos Cuerpos
en situadón de dis¡ponihiHelad y de 1m
qu,c estén en reserva.

Lo.s ofidales que figuren en 1,,~s repe
tiídos estaJt\oo's serán re·ladona,(lIlS en ellos
por órden aHabético de a.llcllidos. pri
meram-cnte los ca;pitan{'s, a cl.llti(]lladón
los tenientl.:s y filJDll1l~l1te It>,- alfér·c·ces.

Lo comunico a V. E. para su cono
cieminto y cU111l1~limiel1to. Madrid, 30 de
ooviemlbre de 1004.

LERROUX

Señor ...
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C'tJll¡

,_l ntro:::

----~.--'--

J

Den':':i!." I PUeblo IProvind~

;::-Jo ;)m..~·~egl1l'''~~_· ¡kan ¡~~¿~- ~Iadri~~--
Pll.c'la del Su:, 9. IAlbm10 1• IValenci.,.
Lalle :\Iayor, .,6. : Al¡ca11lc. IAlicante.

,ISnltillo Jaén.
'..\";'!ik!3. (!~ Y:.:go:.s, 15, 1,0 . Setenil. ¡Cádiz.

P.2.5f".. de Sarasate, 12, J.v 1Pamplona. ! Navarra.

I
Pala~: IMurci.a.

Tra.Yesía ~e COIÓ~l, 6, 2.3. Sarna. Barce.clla.
~latirigller"1Segovia.

~L ::í.
,sí. Sí.
~í. ~\:J. <;'~,.

Sí. Sí.
XJ. Eí.
::\0. Xo. Xo.

-------- .. _._.-._----_._._-_..._-_._-_ •._----~--_.-
; : n " : Fué

ClO'c;! :;J~!¡;:::::.. !, ~ ..'" !,';~i~~f~~: ~;;L~'
- -_.__._·_·__·--·\-I--¡-
Cr....Z.iti:l ~\r:ll:.;0 R~:i:;. (D. ./l:;'·.~:;· .I:-í. EL f
Ol.. 'J..... '\'.2.:"i.lllCZ L.i.:lZ "D. Lu~sl ~:. :\0. ~í.
Otro••• n 1..2"llL~.l C.:mpús (D. ]l.::,e) .... :\0. S .....l.

Tte IÜropes2 S,,"ccéo (D. A,·go.) ..
Otro i.::a~\c_.a Púe" (D... J".:o) .
Otro.••• ¡\ 22quez Re", (D. :',ro) ..

...-\..i¿.rez i Alea:- ne López <-D. Pedro) ~ .
olro 1Baz :Sa;tii.¡O (D. Angel) .: .
Otro.... Ca,cc!.!" Ga)' (D. RaJa,,) ..

V.O B.o

El Coronel,

...... de enero de '935

El Comandante :\Iayor,

LERROGX

PRACTICAS

Señor...

. !~x':m~'. Sr.: \':~t:c la 'E:t:ll:'2Í.l que el
j<:ic (~(-; 15 r(.g:lnkntu Lgi?r{) cur::;ó a
<'6'C D~';)artal11cnto, promo·.. iua pccr el te
"i<:l't" de eom,pl'.:mult·, de ARTILLE
RL\ D. C~sar Re~..:h Doval, en súplica
de que Ee le conceda efe'C'-tulr pr:íc.ticas
de su empleo en el 16 de igual denomi
nación, eóte Minister:o ha resue,to ac
ceder a 10 roEcitado, en las condiciones
que determina el artículo 456 del regla
mento para e;e.cUlCión de la vigente ley
de reclutamiento y reemfplaZ'} del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumlplim;ento. Madr:u, 26 de
noviembre de 1934.

Ex'Ol11o. Sr.: Cooforme con 10 solici·
tado '[l<lr el ajfé~7. de cOnllplemento de
SAN'fDlAD M[LITAR D. José Marh
A-ri.zo Mar,tino, :Lieoto :1<1 ter~<'r Grupo
de la s<'gunda Comandancia <\(o dicho
,Cucnpo, este Ministerio ha r<'sl1-e1to au
to.rizark para efectuar la·s prftctka·s re
~1amentarias en el referido Grupo, con
~m:gl0 a lo qUiC pr.ecClptúa el artículo
"t56 del vigente reglal1~llto de r<ec1uta
rni-cnto, sin derecho a haber ni emolu
mento alguno durante las' mismas.

Lo comunico a V. E. l'ara su C0l10-

1
1' ,. • 1cono- ú.31:X)5:c:cn~s \·:g..-:r;.~('s. 1::l-::Cll',~ (1 v~a-

~i d~ j~ les OpJ3~t'<J:-·';3 l}'.)r CU<llt.1 ck1 Estado.
Lo CCfiL111:C".) i:.. \'" E. ¡J3.:-a su cen ~-

C::11:'':;;¡') y cu:::.p:im:ento. ~raJrid, 30 de
':O'-:~;l;lJre d-e 1934

LERRUüX

LERROUX

LERROUX

OPOSICIO),TES PARA 111:SICOS Sel'íor G<'llcral de la octava divI,sión oro
MILITARES gánka.

Sd'íor Cenenl de la octava división oro
~ráll:ca.

¡Circular. ,Excmn , Sr.:· En cuml1l'li
miento de 10 .nrevenido en d <J.ccr<'to
;1<' 1;; de ~cst~ de 1<)32 (I). O. núm
ro 192J, por <este Mi-n:sterio se ha r.e
melto <1l1unciar o,pn~:dón para cuhrir
'!1l:I vaC1nte de músico de segunda, co
rres,¡Xmc!klite ;l bnmhar<1ino, qu-c existe
en el regimÍ<'nto de Infa'!1tría lll'"llll. 39,
la que se verificará en la plana mayor
de dicho cuer,po (M;ll!Ión), d día 20 dd
mes de diciembre próximo y en la que
podrán tomar pa\'1k tooos los músicos
de krcera del Ejército que 10 d.es<c<en,
siempre que reunan las condiciones y
cirK:uns.tacias pcrsOllales exigida.s en-Ias
115..-._ ...., .....,.. ==s

I.::\LTILES

Qr!CIALm:\D DE CmlPLE
),fENTO

L{; c.... mun:co a Y. ;,::. para su
cinl~tll~O y C1..:rn?::n1:(nto. ~íadr:ú,

Exc:!:s . .sr.: \~i.::t3. b. :115·L.11!c1a pro- ::.;..p::<;:liLn.: de 1)34·
n10\'i~J. ;or e: ~o~J~:l·,.:. 4ü''; í:.:é ¿-2~ bata- ~
Eü:~ J~ Ca¿~~...0~'.~ j ..; ;.jeg0rlJ.~ i-.tÍ~11, 12,
:"'~:'lia~l Y:iia'. '.::. ,':)á:~:::il~Z, C0:¡ r'CS:~!:(lH':;~ ~~::~:- G{~l,.. r~J J...; 1.1 C:1a:t~ d.~vi~:ón Of-
U.l ,I:"a~¡ ...~i::.t lGr':~l::~~3.), ,-n sút::~.:a <le re- gaiLca.
V!SlíJil u\: S:J '~:':_}-.. ':-.;:~:t~ d: ::.::·.... :0 'Ca
e: CU-';:--}0 ti·: l~\ \/ .:'),.~ .. IDüs ),llLIT.~\-

l{E:5; lea:ell'.lo {n. CU~:l:t:l' que la ü¡utJi-:
el:.:.: ,,::e .;jaJ-t'~é llJ iu a-e:erm:lJ::u,) la' E;·::mo. Sr.: Com·.. cu;"ec:lenci:t Ú~ lo
p~~·ú.:da to::.: d...: :2. vi<Gn y \l~''':: por tal lr.:lt"."~~~o.ca (~ ::'l:L~'::a:l) cuarto de la or
c.:~~¡~)~ il0 k ~'-- :1~-: al)ol¡(:3.l.::~:¡ los :)'t::e .. ' U(i; c:n..:u:2.r ¿~ 2¡ de d:'.:i-e:¡:br~_ d~ 1910
1Í~;(5 ti·él J·"C:·lO üe [5 Je nl-~~'-" ·j·c [')31, le. L. 1;;':~,1. ~(\,!l Y <en la de 20 de <ei¡e
1.<:":.'-' ;:x::n;\") al:, cl.:J.ses d" trolla ¡;or ; ;. J (k IY33 OJ. O. núm. 2~). <:ot·~ ).1 ilÚ
e: ~t: 10 de j::::c de: mi",:110 arlO tCo/c'c- '.,<;r:0 ha rcs:.:,·jto que d iarm::-:c:'"ic:J
ciún Lcgis!aji: a nún~s. 253 y -tG3, rcs-: í.cr...~~ro de C01nl)le!l1ent~') de! CUt~'I>O t:e
oc--cti,:ar;¡,ente¡, .l,Xlr este M.it;i.st~r;o se ha ¡ ~.\~~lD,.~D :\:!LFL\R Goa J:d;¡ardo
re5ue.to dese"L;n::¡r su pe:,cwn p',r care-: S-e:)35 Vazqu-cz, ale-:to a la ]etatura de
ce:' de deree;10 a 10 que solicita. ,1:'$ servicio, ir:::m:rcéuticGs de es:! divi-
.~ comu:n:cu a. ".'. E. para ~u cono-¡ "iún, caU$~ baja ~~ la. ~1Ísma y alta ~¡;

Cim tIlto y cun~;"¡ m¡'~nto. 11adr..1, 22 deI<'1 Ce:ltrJ de ),.fovl.lzac:on y reserva llU-
nov.-cmbre de 1934· mero lS.

LERROl'X Lo :::omunico a V. E. 'Para su cono-
cimiento y cUl!IlP1:mi.ento. Madrid, 27 de

Sefior Gel:-el'al d~ la se'Jun<b división Inoviemlm, de 1934·
{;~gán:ca. 1

Excmo. Sr.: Vist:l~ las instanchs pro
movidas flor el teniente auditor de pri
mc'ra de c()mb~ementn del Ct:erpn JU
RIDICO ~nLfT:·\·R D. Is:dorn Peibs
co Campassol. l'll situación de licenciado
absoluto, en ,oFcitoo de que se le coo
cecb continuar [J'-:rteneciendo a la oficia
lidad (k crm!l:cl11cnto. hasta cl1l1~plir la
errad s',iía1ach para el r<,tiro forzoso a
los dicia-k, dd Ejército, este Minis1e
río 11.:1 resudtn arc'l'<1er a In solicitado,
d.! conformida·d con lo estahlecido por
cir.cuJar de 5 d... j-unio de 1922 (e. L. nú
"'!ero 2i4i): dd :111do sin efecto la orden
(le ;;0 de octt~hre último (D. O. núme
rn.254), jy'r la que se le Ijla'saba a la
situación <k lkenciado absoluto, y que
dando afecto al Centro de Movilización
y r.eserva núm. 7,



LERROUX

D. O. núm. ~

lCimiento y cUl11lP'limiento. Madrid, Z'J de
Irtoviembre de 1934·

Peñor General de la cuarta división or
gánica.

acmo. Sr.: Accediendo a lo solid
,Mio por el alférez médico de cOill¡ple
Imento ud CuerllO de SANI.P'AD MI
¡LITAR D. J(,sé )'Iaria Rubio Lucas,
¡afec~o a la primera Comand"ncia de di
iCho Cuerpo y en prácticas reglamenta
¡rias en la ex,resatla Unidad, este Mi
l1ister'o ha r<:suelto concederle continuar
¡efectuando dichas prácticas en el Hos
¡pital Militar de urgencia de esta plaza,
hasta su terminación, sin derecho a
¡emolumento a;guno.

Lo comunico a V. E. para su cono
¡cimiento y cUmjj)limientó. Madrid, 27 de
noviembre de 1934.

LERROUX

¡Seña!" General doe la primera división
orgárllca.

PRE:\IIOS DE EFECTIVIDAD

Circula,'. Excmo. Sr.: De conformi
dad C0n las propuestas fornmhdas a fa
vor de varios ofidales de SANIDAD
:-é';'-lTAR que fi:::lran en la siguiente
re:cl:;tm. <:sto: ),tinist.erio ha resuelte
W!X(,(r·:r:cs el premio anual de dectivi·
0a,j !j~:(' a ca (':lo neo se inrEca. por re
11'1~ r l~t~ ('ol1~1~c:(1:1c~ que (l.(,t{.~nnh:a 1a. ley
(le !'!¡'; "c. L. nÚ:l1. [O')), co:·n an'eg-lo
n hs t~OrHl:J..':. ('s~.::h1oCdJa;, -e11 13 orden
c'r'::lbr (le' 2-f de jl1nio de 1928 (Colcc
ción L,"O isla I inl núm. 2:13), deblendo
¡l<:r{'rhi ,.jos :l partir de las fecha's que
se indic.a.

Lo com:l,n!cr, a V. E. para su conoci
m;-ento y cUn1j)limiento. Madrid, 30 de
noviembre ele 1934.

LERROUX
Señor...

1 de diciembre de 1934

;i~J ~jl}.~; ~.~, ¡ .. ' ~; . I~:it. .U. . ~ .;;, ~ .
RE.LACLON QUE SE CITA

Capitán

D.. Manud B<:n¡t<:z Sant<,s, dd se
gundo Grt~;lO de la primera, Comandan
cia d~ S:luid;d 11¡Etar, 500 lJ<:sdas, por
llevar cInco nilú:; de enJPko, a pani;
l~C j,lrimero d<: sej)ti·:;mbre de 1934.

Tenientes

D. Bernardo Gil Tena, del tercer
Grupo de la ]!rimera Comandanda G.;
S:¡¡¡iilad )'li:itar, 1.500 p.:setas, por lle
var qu:nce años de dieía!, a partir de
piremro de julio de 1934. (Rectificación).

D. Constantino Vidal Ba¡biloni, del
tercer Gru.po de la segunda Comandan
cia de Sanidad :Nlilitar, 5IJO pesetas, pur
llevar veinticioco años de servicio, a
partir de primero de diciembre de 1934.

Alféreces

D. Amadeo Palomo JuEán, del Hos
pital )'li;itar de Vitoría, 500 pesetas,
por llevar veinticinco años de servicio, a
partir de prim{;ro de septiembre de 1934.

D. Ra:mundo i'amayo Yanguas, lie!
Gmpo tli"is:cm¡r:o <le Sanidad ),1i1itar
de la Circull,;..::r:¡;JCióll ocddental, 500 pe
setas. por lkvar v,dnticin{:o añog C:e
servicio a partir de primero doe oc
tubre de 1934.

D. Juan lJ<J[}lado ~Iuiicz, del GrullO
,l\isionariú d~ S:¡nit!;l<! :'lilital" d.... la
Circl,nscripcion occ1ekntal. 500 peseta:;,
por llevar veinticillt'.Jo años de servicio.
a !}a¡tir ele Vrilll'éro de octubre d,; H)34.

.:.Iaúril!, 30 de llovkmbre de 193-1.
L('HClIS.

RFjI'IRADOS

Excmo. Sr.: Vis,ta la instancia pro
n:ovida a este D<:lj)urtamooto en 23 d"
.agosto último, por el archivero tercero
;:ld CuerllO Auxiliar de OlFICINAS
ilv1<ILITARES D. Fra11eisCD Martínez
~ .'".:x§r:~:;.:.~ .~: ,·7·~~~'·~::~.~~~~?~:;· ¡:".~~': t

653

'Puente, actualmente en situación tic re
,tirado con residencia en esta caopÍ::t1, ;0
licitando que el retiro que eb irma k'
sea con los beneficies de 1')5 dccr.:tos d'o
.25 y 29 de abril ti" 193.1 \D. Ü. ~lÚll1"
ros 94 y 96); este ),Iinist"rio ha resu-c>
,to desestimar la petición ele1 :tH":::'c;d0
!por carec"r de derecho a 10 qt:i;) sülicit~.

, Lo comunico a V. E. para m c"nü
,cimiento y cumplimiento. 2\í:.idríd, ..:6 de
noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

RETIROS

Circular. EX'Cmo. Sr.: Por este :'vIi
n;sterio se ha resuelto conceder el re
tiro al~rsonal de INFANTERL\' que
se indica en. la' siguietne relación, por
haber cum¡:ódo 1a (dad reg~amentar:a

para elle dur,,(Jte el mes actuai: ó's
]y'niendo, al propio tielT;f.o. Que vor fin
dd corriente mes sean d'.adQS de baja
en el Arma a qúe pertenecen.

Lo cOmt111'CO a V. E. p'lra su conc-:::
miedo y ct::l);;1imiento. :'Irdrid, 30 de
noviembre de 1934.

LfRRGUX

RF.L.~CION QUE SE CITA

Coronel. <itu..1ción de re,'UV;1, n. 1.(0'

prldo Caiíiz:11 Escolo. rJo«('to ;:] Centro
(l~ ~fnv~Fz:Lc~6n y l~~~~{'r''';: l~J·;l~l. 3 (S-'~'"

villa), !>?ra C:mnol1a (Sevilla).
Co:-ond. sltu;:ción de re,er'l":l. D. Tos~

S.,·':1, S.1JaZ:lr. afe(':tú al Ce:,trn d(" \ro
vi¡iz.ación y R~serv:¡ núm. [ n,fJr:;]),
para Madrid.

~J;:,,:lr:d, 30 de noviembre de [93'4.
Lerroux.

MADRID.-~IVP"E)fTA y TALLFRES DGL ]\1,.
..lSTER,\.O DB 'LA. C;UF.RRA


